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CUANIZasS E£í 1000400000 .- 

"ón la cimiad de Úntuayasudl, Capital g 

por_ sus propios derechos Ingenlero don León Fobres Cordero 

kibadeneliras e-saco 

  

Vavalo Molestina  Avola y tasado, por sus propios derechos 

o ingeniero Comercial don laldro Romero Cupbos o0n8Rd9, por 
ARIADNA NN 

sus propios tdereschosj y, por otra parto, el señor Eqono- 

ista don Jouquín sevalios tienóndes 

su exnlidand de Serente de la Sucursal Mayor del Banco del 4 

chincha en Guayocuudl, entidad que logitims con los docunor 

tos «(ue se insertan como habilitantes) mayores de exviand, e.» 

cuatorianos, capaces pera Obligarso y contratar,con domici14 

y roesiconcia en esta ciudada, e quienes de conocer doy £é 

proceuierndo con amplia y entera libertad y bién instrufdos 

de la naturaleza y resultados de esta oscritura pública de 

Sonstiítución de Compañdas ora se otorBamiento me presentaron 

la Minuta y documentos siguientes t 

3,321



R 1 01 En el protocolo de Esorituras Páblicas a en enrzo, síro 

vaso extender y autorigar una, de la carl conste la constit 

, | ción simultánea de la Sociedad Anónima Mercantil "INNONILLA> 

  

"* y de conformidad con loas declaracionen y Das 
4 

5 tatutos que a contiímición se ornregani IPTENVINIENTES to 2) 

| foncurren al otorgamiento y suscripción de esto controto de 

sociedad, el señor Arquitreto Jorá Onyrién Puertas y la seña 

rita Alogría Donoso Varar, en representación de lo compañila 

CINTERMEDIS ATA pr SuGTRAO= 8. Me” cn sus calidades respenti- 

vas de Prosidente Entrrendo y Gerente de la mismas y por sun 

propios derechos los señores! Enrique Pence Luque, Ingenio 
Ge OACI Re 

  

ro León Febres Cordero Ribadenetra, Abocado Oswaldo HoLestige 
AG rs 

Zavala e Inronlero Cencretal Xefldro Rocoro Carbo, siendo tos 
13 

  

IR AA e e ce yen 

a dos los intervinientes de nacionalidad ecuatoriana, de esta 

ls do civil casados, domiciliados en esta cindud y con la cap 

16 | Wdad ebvil necesaria para obligarse y contratares >) Tame 

bién concurre a la celebración de esta escritura ol Danco de 
17 

     
    

   

Pichinsha, legaleente representado por el señor Economista 
A A 04 19 

so | Joaquín Zevnilos Menéndes, *orente de la Soeursal Mayor del Man 

eo del Fichinehs en Guryarmnil, debidamente rutorimado segín 

Eserifura de Poder Bspecinl que se adjuntaspara prestar su 

consentisionto y aceptación al aporte y trensforencia de domo 

20    
    21 

  

20 nio de un bien imencble gro vado con hivoteos y, a compromeo 

24 2 54 representado a ¿Storgar en 1 fecha  immeodinta po staríor una 

escriturs _piíbldca de subrogación do dador hirotocirio 
25 oro A A ME 

20 lación de Mpotecas,ouo se indicarán más adelante, - PRIMERA 1 

conpareciontes 
CONSTITUCION Pe La S?IIENAT Los /que se expresan en el litera! 

       

    
     27 

28 ajdásl acépite anterior, declaran expresamente que es voluntad? 

   



Gustavo F aleoní 

  

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

  

  

md a h 

¿4 

ebjoto de vomiitulo Mus Sectedid Anónimo  Morgamtila | 3 

anár ses cajátales se especia y en mesxmatdo y con ol 

quo se rogirá pes la Loy do Cormpalifirs por las domás 

  

disposiciones logales uo Ae sein oplienblies y por los 

ama ados y vaotes e 50 detemidos en Lis sigulornteos / 

esiitetasis 5 S0UELUA PAM PA 7 TODA DO 

Toni PINTO + DORAMA SENS ORTA MIO DAD) DOM 

Cy. PLA Y 003 TD ANTTCULO PRNRYTMBE o 

$9 80 07D0O01r Yaco 110 Nte 

toriunao» 4 To: 

  

13 

ha etulad de Cusyayubla pauldcado establecer Inon sales 

y Ageneiis dentro 0 fuera del paíse» ARTICULO 

GC TATROTON:  TLADD.- Ciucionts años, 

  

168 

17 

18 

de la insertoción de sste conte:to excritutario en al 

Pueisiro Moreentila= ANMTICOLO A 

SETA objote de la suclatdad as 21 de dedicarse a la 
0 0 , : 

otiuiotaidn y vento de biomes taicesp adeulodatrar y 06 

¿rulr drevcblos, sem ectos uvbanos 0 ruraloss dodiga 

ao su la importación y exportación . venta y sistribació 

de m-. tertales , implomontos y objetos so dacionadon con le 

fin=látdas de 1. svetadsie comprar y Vendor aceiones sn 

otras commfifleaj y. tenliesr too asto o controto suter 

  

25 

20 

Erdo por Los Loyas Y rebacton> tos 2on su : vojetas- 

LO SS 0INIDO: DIAL OS ATAL Y 1 LAB ACCXONES qu ARTIC 

Lo EBITOSL 9uaC Pda El enpltsl de la comp 

  

ut. es de UM YMILLOX y canes (  11000.06909 ) renres 

tado por ml agectlones ardinariós y nomin«tdv:s e indivi-



  

sibles de UN MIL SUCREE (Y 1.000,00) osda una, capital que 

e | - ha sido fntegranente susorito y pagado, sogín se detal 

ea la liste de suseripiores,- A RN, FIACULO £ E Po 

  

4 TIMO: DT OLAS ACCIONA ¿e Las acciones sstarín content 

das en títulos firmados por ol Presidente y el Verema 

te de la Compañía, Cada título cue ne expíciore, potrá 

ropresentar ena o mín acciensa. Tanto los títulos com 

las acclones doberíán ser mumersdas y esda noción l£be 

- rada dará deroche a un voto cn las Juntas Genorales € 

10 Accionistae, y a la prrto propercianal on las utilidas 

a des ds clla. En caso de pérdida de un título de 20 

12 ción , la compañía lo declarará nulo, debiendo emitir 

19 une mueve, después de haber transcurrido treinta días 

A dosde la Átimo de tres publineciones consecutivas en 

05 de loa periédiao:z de mayor Ccireninción en la ciudad de 

10 Gueyuquíl, que debería Ascerse «ds, parte de la compas 

17 y siempre ano no se haya prosantado reelaro alguno sobr 

la .reptedad del títule en mención. Los gastos que d 
18 

10 de esta trámito során pagados por el interesado, La 

anulación extinmguirá todos los dorechas imborentes ul 

tula amuisndo.- ARTICULO 00 PAY Ol REMESAS 
21 a 

PAOXON ANTE LA COMPAÑTA¿= Los nocionintes pueden haos 

  

22 

en De reprosentar anto las Juntas Oenerales de hocioniztas 

es | para ejercer sus derschos y atribucionss, mediante car 

        ta dirigida 
25 

        
   

al Gurento de ella, Cada ascioniata 1) pu 

de haeorse vepresentar sino por ua sólo mandatario en 

da ves, cualquiera que sea ol núuero de eus acciones 

  

   hoi mismo , el mandaterio no puede Votar en represaltao 

   



-J- 

'eión de estra a otras scotones de un mieno uendeanto en Soto 

tido. distinto.» TITULO TREreos DO La ADMINISTRACIÓN PM 

    
    

2 
ADOS 0 A 

a La COMPANIA, + ARTICULO NOViNOs ADMINIST 

4 CIU PU Li COMPrXAp La compañia estorá gobormala y ade 

Gustavo alooní L ainistrada por los siguientes “rgunos y Puncionariost 
NOTARIO 50. 

Guayaquil o a) La Junto General de Accionistass b) El Prosidente y 

" _ Vicepeoidontes y, 0) Bl Gorente do la Compeñfa.- A Nu 

Lo TICO DECIMO: DY Li JUNTA Go gaL ne a00ra 

SISPAE se La Junta Vonogsal ostarÉ integrada por los aenia, - 

nistas do la compañía, ldegaleente convocadus y renfil=» 

  

210 
dous el Presidente de la misma/la presidirá y sctuará 

11 

se | de Scorotario el Deronta. To: drá las atribuciones «que 

13 le vonsade el rtículo doscientos sesenta y ses de la 

.4 Ley de Compañf»a, con exosprién de aquellas «¡ue por 

15 estos “statutos se coníier a otros funcionarios y re- 

10 solverá tedos les asuntos de la eompañía que la com 

te por la Ley o Ratatutoes, 0 que pongan en su conocia | 
17 

E mtcento los miesmbres de clla o su Írgano de funciona» 

miento. Será Ordinari, y Extraoriinaria.s La priwera 
19 

reunirá obiigatoriemente dentro da los. tras primeros 
20 

esos de eada año calendarios la sogunda cuando así lo 

resuelva el Pr uidiate e. e.1 derentof Ye. 

casos vcentemplados en la Ley de Conpañías y en estos    ietatutos. Las convocatorias serán heohas per el Proside 

25 te o 41 Gerente, por la »rossa, con echo días de untio | 

oclpación , por lo menda y al fijado para eu reunión , em | 
268 

27 uo «lo lós periódicos de mayor circulagión «en ol dom 

'" gildo de la compañía. En la convooatoría se indicará e 

 



2 sar, día y hora y objoto de la reunión. Se reunirá tam-    
a bión la Junta Genoral Ordinaría y Bxtraerdinayla, de acqué 

do aon lo establecido en el Artículo cdosesentos setenta 

a tres de la Ley de Compañfas. El querun de la Junta 4 

neral) en primera vomvogatoria, estará constituido per 

3 

8 accionistas que reprasenten per le menos si cincnenta púa 

» ciente del eapital posado de la compañía, sulve las 

8 excepciones legales. ln los exss0s do segunda y tercera o 

o convonatoría se estará a lo dispuesto en la Ley.» A Re 

10 TICULO DBRBCINO PRIMEDOS De La REPAR 

  

SENTACIÓN LiGAL.» 

  

16 Coremtos, agtuano co juntamonte con el Viceprosidem to 

te. Los funcionarios de la compañía cuande actuen en 
x7 

19 
1 forea precedentos ejercen sl plemo derecho de ella 

  

para sencurrir ante cualquiar fribummol o Inagade de 
19 

la tepífbiteaa, así como ante las autoridades o entidad 
20 

del Estado, sesn dstas de dorecho público o de deresho 
21 

privado con finalidad social o pública. Para todos les 
22 

  

29 actos de simple adufnistración interna de la compas 

fla , el Vienpresidante y el Gorento están facultades 
24 

para obrar ¿individual o soparadamentes» A RYZIC OU»    
         

    

25 

LO DECIMO SLOT NDO DEL PRESIDENTE DE 
26 

27 La COMPA TÍ ALO El Presidente de la "Compañía será 

28 de per la Junta Gonesal de Acefonistas por cl perfo»



do de dos años putiendo se. reelegido indafinidasontes 

       
   

Podrá ser om accionista de ia eompañfn. Sus debares y 

  

            

  

nos 4e le Junta General “debiendo suseribir las Ac» 
Dr». 4 

Gustavo dy alconí L 
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tas de Sesionos de “icho organismo] b) Controlar el / 

  

Guayaquil e cumplimiento Ju las r:soluciones de lo Junta Geseral; 

+ ” 0) Com tor y Veniora hipotecar, enotitulcos ua deudas / 

. e con gorantía hipotecario y eonstituir gravímenes y oia 

o n0cesicad de autor £zoción de la Junta Generali Ya d) 

) 10 Las desa atribuciones y dobereos ya le confisres la 
  

a iy y el presente EstatutOse A NTICUVLO DEO 

MO TERCERO: DL VIGA 5 NT. Pep 

por la Junta Saneral por 1 perfeoco de 08 uño:s pullef 

do ser roel:gico indefinidamentes «Pourí ser h 5 mo 4 

  

mibeto de la Cespañfas- GBubrogerá- «1 "residente enn eus 

     
16 amismee atribuciones y cn casa de auseneia o iampedimente 

17 de Bstes « oreepción de lu fioetrital eoal=rid. al Py 

18 sidente en ul litoral 0) del Artículo Dígito Segundo 

10 de «:ton Tstatutos, pues slo pour ejercer dicha 

20 enltad > encanto notíe conjuntamente con el Gurinte 

2 rjercorá le reprosootoción «da compotido on la forma 

22 ¡ne incics ol artículo Uícimo Polocreo literal hb) de 

23 tos Fetalutosj y ejersorá los deis  atulibuciones que le 

24 conti- ra la Ley y estos Entaintoso» A RATVTICULO  » 

25 ciace CUARTO? DL MI q. Será nombrado par 

26 la Juet- Gonarel por sel porfodo de “os alos, putiondo 

27 sor reolegido intofiniioaentos Pouirá ser o no asrcienis. 

ta de la compañifn. Sus deberes Y otribuciones soni 
28
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23 

25 

26 

27 

mintatrador de la Compañía son las atribuciones 

    

    

  

, a) Será el Socretario de la Junta General. - b) Será el ad- 

  

que le     
    confíeya el presente Estatuto y la ley de Compañfas; e) 

Ejerserá la ropresentación do la compañía on la forma q» 

determina el literal e) del Artículo Décimo Primero do ex 

tos Pstatutoss= d) Cenjuntamente con al Vicepresidento 

ejercerá las atribuciones señaladas para el Presidente 

  

  

en el literal 0) del artículo ¿buisno sogundo de estos 

tatutos.» 0) ijevutaráó todos los actos relacionados 

l0a negucios sociales permitidos por la Ley y por extos 

Kotatutost y, £) dx: fin, tendrá lus más mplias atribe 

ciones y encapteo aquellas que expresamente Le prohiba l: 

Jumta “oneral e estes Estatufone» TITULO CUARTOS Mp 
  

La FISOALIZACIU NN.» . ARTICULO DECINO QUIN- 

TOs Dil COMISARIO. La Junta Gunorsl, en su reunión Oz 
q   

dimaria anual, nombiard ua Comisario Principsl y un 

plentes La designación de estov funcionarios no hará 

por el perfodo do un año y podrán ser roslisgidos inde 

finidanente. Ben doberes — y atribuciones del Comisarios 

. tedos los aus señala la Lay de Compatifas y además los 
  

que lo tupusioren ha Juatá Jdoenoral de Aceionis tan .- 

ARTICULO DECIMO > S EX YO BaLaor 

GERBERAL E ANVE-TARIO.. El truínto y uno de «liclosbra d 

eada año, se corrará «ll ejercielo social anal y an has 

rá un ádnventario a esa fegha de los binmas sociales pille 

diendo la Junta “emorel hacer uso del derecha de soli- 

citar al Ministerio do. Finanase, autorización pira au 

bíar dieha fecha de sonformíidid com ol Artículo Vointe 

   



d. la “oy de Compañlas.= TITULO “UINTOS DEL FONDO DE 

RESERVA Y Pr 149 UTILIDADES. ANTICULO peo 

a 2.0 SEPTIMO nRSERVA LiiAle» la reorm As y $ 

Dr. . eo foraaréá con ol díes por ciente de las utilidades 

Gustas Falooní E Afynidas de la empresa que arroje dada ojerciolo ese 

Guayaquil 
1 el mbmtco hasta oempletar la ounntía mínima establecida 

  

" por _la loy do Compafifan.» ARTICULO DECIMO 

A GOTAVOS ULaY, ESPECIAL,» la Junta Cenerel, podeá 

con los porcentajes amo Juegue conveniocato y poro 

0 Vamio Lua disposiciones togales estatutirias respocti- 

Vado Igunleonte hará lus roserv pb 0s::o0lades —.u0O sones 

  

dere conveni-untes pare cl mejor funcion mi-nte de la 

al pañifa e. ARTICULO DECIMO NOVENOS 

DI CT CI.RYOION DD. L:S UIILID ES,» Unn ves (us só apio» 

  

bados «el b.lango y 01 ¿inventario dol ejercicio esond» 
168 e 

17 micos resxpeotivo y después de proctioc-dos lus deduciones 

18 necesarias para la fermosión «de la rosarva legal y de 

19 las reservas copeuiales ¡ue hay-m sido resueltas por la 

20 Junta General y el salio de Las atilidados 1A£ aidas, 

22 rán distribuidas contre los 2ccionistas de la compañía y 

on preporción de las eccionos pogodas por 6ida UNO, sal 

  

vo resolución unánime en contr:rio le la Junta Vencral. 

ARTICULO E 

  

25 "Elo Borente pagerá- los dividon: os de las aeciones en la | 

28 forma determinada em la Junta €. neral» La Dompatila 

er |' tendrá esos jividendos on depósitos disponibles a la Y 

den de los accionistas, pero ns regonocterá sobre le 
28 

06
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missoos uingún interés.» TITULO SEXTO! DE LA DISOLUCIÓN 

Y LI VIDACION.» la Compañía se disclv.rá en les essos 

previstos en la Ley de Compañías y les presentes 

Estatutos. Para efentos de la litaquidación , la Junta 

General mombrará un l4quidader . y on enso de que det 

no lo Moliere, natunrá como tal el Ceremte de la Gom- 

paifa o quien haga «us Vogañio TERCERAS DECL 

RACIONES. a) El capitel de la Compatile se 

enentra ¿integrawsonte senseríito y pageúo «Je anenardo » 

la lista de suseriptores y al rinda) Bangerio 

de Integración de Capital que forma parte de sata 

Escritura; b) El asolo fundador Abogado Oswaldo Mo- 

lestina Zavala, cueda auterisado para realisar toda 

los actos necesarios a fin de obtener la aprobación 

de la constitución de la Soclodads 0) LISTA DE SU 

CRIPI¡ORES1 Los accionistas suscriben y pagen las a 

ciones según el síguicate detarior JLo Tompuñita "¡Ho | 

TERMEDIARTA DA SEQUILOS Ss Ac”y ba susorito nroveciantos 

echenta y un acolenes de nm M4] Sueras oda una y 

que las pasa medisnte »1 aporte del tien inmueble 

a que se hurá referentía posteriormente en la oldun 

En nu 
la cuarta de esta faoritura,- 71%" senor Enrique Po 

oe laque , ha suserito «dier y seins acolenes de Un Mii 

Sueres cuda una y ha pagado la totalidad de su valer p< 

la oantádad de Diex y Gaia MÍ] Suerea ( Y 16,000,00).- Y 

Ingeniero León Pobres Cordera Fibadeneíra, ha suscris 

te una acción de Un Mil Suores y ha pagado su Valor totali 

El Abogado Oswaldo Mulestina 2avala y Ba eusoríto $ una 
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19 

  

17 L 

ee 

acción de Un Mil Sueres y ho parado mu vilor totales» Ul Tage»    

      

niero Comercial Isidro Romero Carbo, ho suscrito una acción 

a IÓN 

de Un M41 Sueres y ha napado sn valor totrl. En consectencia; 

el enpítal social de la compañia 2e encuentra fntegramente 

suserito y nmipndose 00047 TA O IIETRPDLO APPRPATS: Y TRUANSFI 

ARNCIA DY OOBINTO te La Compañía *INPTPNUOTMT MO SANAMOS Sel 

A.0*%y avorta y transfiere » la Socio inónima Percanti1l "YX 

HOBILFIACNTA 7508 S, Ay”, ep moco de las novectontas ochenta y 

  

un aeclones cue ho suscrito, el predio urbano compuesto de 

enota de condominio sobra tm colar y un denartamoento on el 

tdificio "Huancovileas”, sojoto al "éxrimen de Pro:utedad Poriw 

routal; La eunota do condominio eyuivalo nr tros enturos, cuerpo» 

te $ cingo por ciento ( 3,55: ) sobre el solar ubicado en la 

Manzona teeintes y cinco, do la Parrovufa Rogrp de la ciudad 

de Gwsyoouilyeon frente a 12 culle Vírtor Miunaci Rendón an 

las de Lorenzo de Garalcon y Sofls de Marzo, dontre de los sí 

gulentes lindoros y dimensiones gernemles: Por el Norte,los 

solares nímero cinco y trees con diez y ocho metros. noventa 

centímetros; por el Sur, la calle Víctor Manuel Rondón, com 

veinte metros noventa eontímetrossj vor el Este, ol solar 

mero once con vointicuatro metros treints contínetros] y¿por 

el Gasta, el solar mímoro tresgcon voinidsl te metros cunren 

ta y siete centínitros. Sobro el Moeeciowado solaryse levante 

el Fiiftcalo "Imanervilca”, cuya entiueturo es de hormigón : 

mado, de carpedes «de ladreitlo y losa de hormigón, susuto al 

H$pimen do Proniedod Porfsontal, *a el enal la compelía * 

TEPMBDTANTA DE TY UROS SÍ Ae” Lo corrosmonda )1 dominio fini ek 

y exclusivo entre 6tros loculea. «del departanento ubicado en



10 

n 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

   

   
    

avaluados por ses secionistas en la contidad de Un Millón ze 

el piso amíúraro veinte ( en asconsor velntinso) que la sporta a 

los siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte, línea 

de fachada con frente a los solares cinco y breoe con catera 

metros Veiute centímetros; por el Sur, Línea de fachade hai 

«la calle Víctor Manuel Penddn cou catorce melros veinte cone 

tínetrosj por el Este, línea de fachada con fronte al solar 

número Oonco con diez y nueve metros velunte centímetros) y, 

por el GUeztes línea de fechada hneia el solar número tres coh 

Bes y nueve otros veiuve centímetros. Un la perio superio 

de esto depsrtomento se encnienira el piso nero Veinte y und 

c0r su corresooncicale denariarentos ya en le parto iamsedias 

ta inforior el departamento del piso diez y nuevas pertene- 

alero además. a la compañía aportantes, en la pioporción de 

su cuota, cl derecho sours los bienes comu-es del predios» E 

deparianreento en referencia y cubre un total de Joscientos 88 

tonta y “os metres cusárados con sesente y cuatro docínstros 
  

al cual, deducidos veinte metros con voeinticinoo docduetros 

cunáradeos de esoacio, nue corresponde a servicion comunes 

dentro del área de esve pisas y 0ci0 metros treiuta y sels 

deofmetros cundeados dol lado norte que corresponde a un es 

pacio no construído, ¡irroja un total de doscientos cuarente 

y cuatro metros cuodrados con tros desfmatros  cixirados.La 

tuota de cormomirxdo y el departormente .¿8e se apurtan a la Cog 

pañfe que se constituyo "¿EMILIA nia MEU Se ás" han sido 

    

teslentos Sesenta Nusve “dl Xovog 
a         

    

(Sí 11769.993,08 ), valosz dui (¿69 deuuciión el sul- 

  

caontavos 
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e 

do a enpitol el treinta y mo de 9D cdeombro de mil novecientos 

setenta y cinros do los prbatomos hipoteceovios que adeuda la| 

«JIJDU 08 

commaitfr aprortante al BPavoo del Pichincha y cuyos valores sel. 

2 

mencionen en la elfueulo Sexta de esta Eseritura, urroja el 
4 

s | euulvolonte a 13s novecientos o:hento y un acciones de Un Mi] 

e | Sueres ue suscribe lo socie lo:i aportantes" G UIN TAsHIS 

y | TreTA DOT POBFNTO DL HI y RAÍZ APOTIADO.- La historia del 

a| Mínio del bien raíz aportado consta de los certificados 00 

o | ferinos por el Moviatrador de la Propiedad del Cantón Cua 

      

  

    

     
     

    

    

   

10 ubl, ue se agreg:n, como documentos habilitantes.» 3 E X T64AS 

al CUTMATOS DE MYIDO E MIPT CAp A) Do las Esoeráturas PÚbIA 

so | 029. autorázsdas por el Rotario Sogundo del Cantén unitoyDoo 

ss | tor Joa8 Vicente Troya Jaramillo,de foehas veintiacia de lo 

ia | Y “ios de Julio do mil novecientos setenta y dos, constan 1e 

contratos de mutuo aúmoron ciento ochenta y uno y ciento ochen= 
15 

16 ta y seisgaue olorgó el Pancoo del Pichincha a favor de la oc 

17 paña "YADSMESLIARSÍA DE SOU Ss Ae” por las cantidades df 

Seisciontos M41 "ueres y Cuutro.mientos Mii Sueros, respecti 

vononte e hinotecas con omisión de cldulas referentes a 1os 

- vilores dudes en eutuo sabre el solar y edificio deseritos 

en la elfusula cunrte do esta Ererituras b) Del préstamo 

sero ciento ochenta y uno a qc es refiere la escritura de 

vointiseío de Junio de mil novy.cientos snetente y do», la 

pañida “IT EMBUTINLA LE GECUROS Se Ae"g ha pogode al Banco 

del Piohincha hosta el dividemlo hivotecario correspondle 

al treinta» y uno de Diciembre de mil novacientos sotenta y 

eineos ¡upedando por pugur. La cantidad de Cuatrocientos Setón   ta y Tres Mi1 Trescientos Cuirenta y Un $uoros con Ochenta



- 18 

y Siste Gentavos ( < 479,9b1,87 ) correspowilente «1 uanlso 

del espétal muetundo redacido a dicha feche.s En cuanto 21 pré 

  

No 

  

2 

a | _tamo número ciento ochenta y seis a que se refiere la Escrita 

a | 52 de fecha Hee de Julio de m31 novecientos setenta y os, 

5 Compañla "1397 2 IMA Y cats Se Ae”, ha pegado al Baro 

e | 20 del Piohinetas. por concepto de dividendos hipotecarios 

7 hasta el divicenco correspon '1ente al trainta y wno de Diciqgn 

8 bre de mil nov:clontos setenta y cinco, qunilando por nagar le “4 

o cantidad de Trescientos iuince Fil ouinientos Sesenta y Un $ 

eres con Yeintinn cont..vos ( Y 3152561, 21 ) correspondiente a 

| 8d salido del capítal eutuados reducido e dicha Pochas El se 0 

12 do adendado por le Comnofifa "ENT: Ad ¿2A Le, SaGimos BoA "a 

13 Banco del Pictincha yor concopto ds capitul reduciuo al trels 

ia ta y uno de Diciembre de mil novecientos setonta y cinco, ue 

15 corresponden » los préstamos hipotecarios antes mencionados , 
  

«sedante a da santidad de £etenientos Ochenta y Ocho MIl No= 

vecientos Tros Sueres con Goha. centavos Es o 788903408 ) y van 
17 

       
    
    

lor que continua garantizada por las biones hipoteceados has to 
: 18 

    

so [| La completa ernpelución de la deudaje) La competfa” INTLAMEDI A» 

20 ALA DE SuGUno» Boñe"pa través de sus represontantes legalena 

21 declara expresonente sue es su voluntad troneferira somo en 

22 efecto transfioro, los i inmuebles que aporta a La compatifa "IN> " 

20 MOBILIARTA 2EUS LBspe pto misma rue seepta La transforencia, 

24 por lo que, an consecuencias dichos bienes ármeblias pasan a 

domínio de ésta, con los gravámenes hipotocarioz, determinada 

en el litorel a) de esta clitusulas= S E PTI Ala el econo 

  

mista Jonqutr zevmilos Menéndo=,e norbre y reprosantación ds 

Barco del Plechinchs y Jebidemente autorizado según Escritura



Bu 

rébtica de Pod r especial otorgada a su nonbye vor el Ligen= 

  

e | eindo Jalwe teosta VoluscoFerente General del Banco. gl PA 09 

$ meli Vint Dr | ehiucia, ante el Votrrio Octavo “e “ufto¿Dortor 
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El 

millas urtesa el df. quetre de Uectubre de mil noveeientas se 

        
  

  
    

      

   

    

    

  

Ad 
Guayaquil 

5 
EN 

6 la AErans a RME 

. y AAA Sede” renliza n favor de la Comraflfa cue 30 

4 8 coustituse TU PILTnTS 008 Aa" ple los bienes inmuebles 

ol gravados con hipotecas a fuvor del "onco¡b) Sus el Paneo so 

e so | compromete a ptormar lo Tserituro "blion de subrogeción de 

0 1 dl. deuiora Mpoisearia “TNT? CUTAPANTA TP SECUROS 3sA. por le 

12 commafifa "INYOBTLIANTA ETUS Se Ae” pirmiediatamente despubs a 

cue esta se constituya legolmente y su cootrato esorituraria 

eniód du erito en Lo soglstro orcantil,roferente e los prés 

5] wos nfs ro ciento avtenta y uno y olenta ochentisela cue s 

. 16 mencionon en la oláurul: asxta de esta escritura, ER consecten 

17 cirsla compañfo “Inmobiliaria Teva Sade” doderá psurdr en adn 

o 18 mismos tórminos y cordiclones lns obligaciones determinadas 

0 10 er “ichos préstamos hipotoc»rios, n partir de los Últimos di- 

20 videndos enncclodory esto es, desdo el trofnto y uno de Dicios 

1 21 bre de mil novecientos petenia y einco hosta la comuileta 

22 extincido de “iohos doedonp y, 0) uun 01 Banco se compromote 
   

    

     

    

ss | avemás y do monera expresas a enneclar por Rserítura Páblto 

ue 
224 ti, lo totulidad de las hipotecas /a bavor de techo flanco, y 

25 son sobre los fremobles constítulos por el 0 ny urbano 

clusivamente en Y.     27 

28 CO Ps



1 manes del etificto correspontíonte al departamento 
   
         

  

        
       

ubis>do en el ráso — némreyo veinte Í en aspoñsor Yaine 
AA GTA ARO EINEN ANTI RL fo q 

te debiera quedar  richor blones, completa »        
      

uno )     
          

        

  

4 mente liberados de gravámenes, exeznrién hecbn de 

5 los hinotesas derivatas de los vréstemor (ne 68 meno 

e ctonan en el literal anterior de estr elínsulas, las 

” ue aólo prolría ser cantelodos .un. vez quo se enone 

8 tren extingquidas las dendas Pe -protivasge E a 

> Faso Se deja expresa constoroio ue la compañía au 

10 rortante  " INT OPMerronto o PO SICA Es Ae * sa oblisn 

  

1 al sonoordonto de Le sobro los ¿irmmeblos que «pop 

12 y tronsflero a lo Comañf. eo se constituya. - 

    

      

13 NO VE NA Los ¿Impuestos nun .e adendiren y lo: 
O ER PI AR A A EAS O 

  

             14 gratos de dominio 
tt 

cua censlanare ir» teanaforeneia 
A AIR 

de Jos.  Ammablos nas se  avorten y estarán a 
a 15 

  

18 cargo - de la  CeommaWía avartantes-=  —4Antenensa — y 
AS A 

17 y treguo Tato o., solor Notaria y lona feran14 

  

18 codes a. estilo  noccasirios mera Ya eommleta 

19 “lider de > coresanannionte Escritura mbldery 

20 e  indesonttentemento de. len exnrtifigidos dd: no adoa 

21 dar — al FPisen de cada uno de los socios, ¿Inserte a 

22 la matriz el cortifiendo de rvaldo del inmuebla anor» 

tado y más — documentos habilitentes que se a00mpañan. 
23 

24 ( firmado ) Oavalrio Molestina Ze, Oawalido Nolestiha Za o       
  

285 vala y Atogado - Colegio Abogados de Curnyaquil, Resis- 

268 tro número cero ochocientos ¿ie y ocho ".- [ Basta ml 

27 la Mámita )¿- * MENTAIVALTDOD Do GUIIVA DiLy» Alenlofage- 

Wáncro mil ounranta y ocho,» GMuinyanuíl, fobrero dea 
28
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      14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

    «Je 

y suis da mál novociuntos setenta y ¿os.=  Señoros 

Jalwe Iturralde Pe y Alogría Denoso Ve, Ropresentan 

tes de Intormevdiaria de Seguros Se A. y Ciudadi» 

ra eu conocimionto y fines consiguientes transoriba 

el Oficio Número trescientos ochenta y mue» 

va «- Ad. de fooba onco de febrero dol prosente años 

del Subejero de la Asesoría — Jerídica Municíruals” Mi 

mero tresciontos Ochenta y mueve + Ada Guayaimil, 

fobrero enc: de mil novecientos potenta y done» %e 

ñor Alcaluo Municipal del Cantón. En su Des:0h0.- 

con ruloción a la solicitud Número C- des mil tresciene 

tos ubew presentada por Joidme Iturralde P. y Alegría 

nedioría de Saguros 5. Me y teniente | obtener la den 

elaración «to Propiedad. Horigontal rosejpoccte del Edifi. 

cio Huancavilea de :.opíedad de la ditima, que se está 

construyendo en las calles Víctor Me Yencdón y entre 

las de Lorenzo de ÚUaralícoa y Sois de Marso de es» 

ta ciudad, | Usted informa le siguiento 1 Se adjune 

ta a la solicitud los siguientes informest A) Info 

me del  <A£fa vweint de «dHiciombre de eii novocione 

tua setenta y unos con.la debida autorigación del 

Ue artiesento Municipal de Construcción y. Ornmuto.- 

B) Oficio mímero coro euurenta y siate, dr fecha 

die: y selete do enero do mil novecientos  — setenw 

ta y dos 9 con dnforme favorable de la  — Emprosa 

Menicipael de Agua Potable, ¡iubleido "los intoraca»   don y para  euneedérselos la guía  corrosponciente,



presentar .la respoutíva solicitud de instalación y 

2 ouwplir con toco: los vequisitos establocidos en los 

o Rotatutes de. la Empresas 0) OUricio nro  soten= 

  

ta y sisto / We del día sieto de febrere d: ml 
  

A 

5 movcciontos setenta y cdo», von la aprobseión del DA 

e reetor —Mauciom1 do Sulud y tomado como base al in 

7 forwe emitido por ni Depoartenonto Zonal de AIngoni 

e ría Sanitarias Fn vista ue la solicitud ha cun» 

cen dos Loud» tos exigidos on la Ordenar 

o FProdetsl Horizoutal y esta resort Jarfdion 

stoxtdo bien Pura 

de Seguros Se Acs el 

  

Bégimon do. Propiede 3 morizontal solicitada, Atontaw 

mente y Dre Leonidas Plaza Voriuga . Sub Jefo de La 

dsecsoría Jurfcdioa Wunicipale ” Lin Victul) da lo um 

  

teriormente  —sepucsto y de aeftendo ul Artículo Segur 

(e o PA AA AP 

      

ya 1 "ao de la Orion nza de propied«l Horiwontal ys habién 
y po "5 PA e An Pm A TERRA . 

ra dono cumplido fosos 103 sequásitoo por olla exteidos, 
y 10, esta Alentaín otorge la Deciaratorta Momdeipal se Propi 

A A 

E dad Horizontal, tal como to extse ri Art. Alex y mueva de 
  

| la Ley de Propiedad Horicontals= Huy atentamente, Poy 

Guayaquil Iidepenciente y Dios y Patria y Libortadi(firo 
22 $ 

es mado) £. Grau Re, Enrigua Oran Rufa, Alcaldo do Guaya vil? 

24 "FUNCION COIECTTITA,.+ Nírepo dosciontos setenta y siatos 

25 Jonéá Marta Votasco Tbarrá, Prosid.nte Constitucional 

26 do la Runpííblles , CONSTITA Nous “164 Por. Deerato Ley de 

27 Emergencia Nán yo eoro ooho,de Once de marzo de mil novsciora 

28 tos sesenta ss expidió la Ley de Prepniecdad Horiísontal 3 

   



Qué para que esa Loy pueda tener aplicación es indispen» 

sablo dictar el reglamento provisto por ella, DECRETA, | 1 1 
os YU: 

B21 siguionto RBÚLAMONTO Dr La LUY D* PROPIDAD MORI AONWTA 

CArITULO PRIMFRO.- Ds los ronuásitos que deben eunmplir 

los locales.» ARTÍCULO PRIMERO,» Para los Cestos de la 
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Prepiedad Horizontal , tanto los edificios ya cvon=trufdes e! 

como los que se construyeren on el future ,» deberán cum 

to plir tojes les requísitos , vontemplados por la Ley per 
8 

o|  tmte Mogtamento las Ordenanzas Municipales y las demás ye 

10 Glamentaciones espericlos que estuvicoron ya previstas O 

O previecren an lo futurc.o ARTICULO SEGUNDO, Ei ocupa 

te de un piso, departamento o local ses como propietario 

como immilino o an enel yníer Otro título , mo podrá sen» 

tinarios a uso u abjeto ilfeitos o inporales o que afect 

a las buonsa costumbres . a la tranquilidad de los 

  

16 oa la seguridad y buena conservación dol edificio y eu 

  

partos o la segurídad de sue moradores» CAPITULO fl 
17 

GUNDO.-» De la Apanbiea de Coprepletariocs.,- ARTICULO = 
18 

FURE RO» La deuabien de Copropictarios , será, «l Up 

  

19 

aisso regulador de la Administración y aonsorvasión de 
20 

21 la propiocdod horizontal. Bon sus faquitades y deberse t     a) Blegir al adeinistrador de los bienes comunes y fijar 

o | *u remuneración y removarlo con justa osusay Yi admintes 

24 trador durará un año en sus funciones , y de no ser noti 

25 ficado con treinta días por lo menos de anticipación, ve | 

26 " entenderá que queda reslegio por otro años y así aus 

sivamentes b) Autorisar al administrador para que con 
     

q7 

trate an loa empleados y obreros ¡que dabisren utilizar 
28



  

1 se en la administración , conservación y reparación de loe 

2 bísnos senuneos ssfialar las renumeracionos de ene perso. 

nui y autorisgar al administrador para su despido y 

       
   

deso en todo caso las asepericiones isgales pertinentes) 

e) Designar el Dircetor y s3 decrotario de la Asambios 

quienes , durarán un año «n el ejercicio de sur funciones) 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente, Un caso de £ml- 

ta o dupediíuento de los titulares , o de uno de ellos, 

Asumhlea desigiará Dirootor o Sesreteria ad-hesj «A4JDi 

trituir entro les copropistarios las cuotas o axpentas 
10 

naesesarias la amumintstración , conservación y repa- 
311 

se lo vación de los bienes cemurco, así como para el pago de 

13 la prima <Jel Seguro Obligatorio según la Lay. 31 tueño | 

o dueños dol piso bajo, do siendo cormiáminos y, y las e 
14 

subsuelo cuando tampoco lo pean y quedan exscaptuados de 
15 

eentríbuir al auantenimiento o Peparación de escaleras 
19 

y asecensores! e) Expedir y hacer protecolígar el Regt | 
17 

mento Intezme de copropiedad previste por la Lay, 
18 

de mientras tanto regír, de mole general, sólo el pre 
19 

te Reglamento. Ya tratámlose de edificios destinados 
  

a propicdad horizontal , construides por las Cajas de 

vialión u organisnos de Derecho Pííbltos o do Dersche Prive 

21 

22 

de con finalidad souial o píblica, el Reglamento Juterr 
23 

de Cepropisdad. dobord ser expedido por la respestiva 

instáítución; Daponar gravámenes oxtruaordinarios y quntte 

24 

25 

de haya mecosfdad ds silos para la mejor adulnmistranión 
20 

27 y consorvantón de los bienes comunes para su reparcción 

0 y mejoras voluntarias; q) Autorizar al sdmimiatrador y 
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5 

     
    

    

  

cerrespaonda pox el fiel y correecto 

  

gurentía pura que     
€ ¿ selñolar la torma en que hajdé rene | sempeño del 0:5g0 

  

dirse esa germuntía y) y el monto e datas En la susorip 

aíón ue 2os Gucumentos pertinentes, ¿Iuturvendrá el Bix 

tex de da £samblea y como reprosuntantca te todos los 

copropioturáos y airvícndo como documento habilitante 

lu eopáa certificada del ¿cta en que conste mu eleccié 

4) PIxuigdx cuentes al sdeinialrudor y cuando lo estimo 

cuivend ates y de modo sspecial al eesar és:0 em su 

iiO. 0410» La Aapemblea de Copronictuilos ee reu» 

nizé ordlu.riecente codu usb: y extraordinarias nonte 

do lo vrolíicite cuslquiera Cu don  eopyropiciurdos o el 

edurni.trodore. Pera me haya quorin se neouesitopé un 

  

16 

17 

exo do concurretites cuyo: derechos representen por lo 

menos ek edaceeatea por cleuto del valor del «dificiles 

Las rosoluciones se tomarán por mayo lo de VOLOGp QUI 

  

21 

23 

24 

25 

28 

27 

    

603 y depottamentos uv locales y excepto eb los casos en 

¡ue Lo Ley requiera tna payoría e»reciol y 0 la unamio 

Máddid .. AETÍCGDLO ——- UINTO, Las actes de lan 20e-Lo0008 

se redactaría y aprobucí: en la uisma sesión, a fin 

  

de que arrtan efoctos ¿imuediatamentes «tienda sur £L 

odas pov ol Bporetarios Las aetas otiginalo: se Mo 

varía en libro esspentat,y s sorgo del Sosretarioc.- CAPY 

TL: PLE e Del Administrador o”  ACSTICULA BEXTUe “71 

aimiuisicador y seré M¿esignado por la ¿Asunbles de



  

pletarios en la forma pesvirta por este Pogrementos Son 

sus atribuciones y doberesj a) Meinistrar los hienas «o 

1 can 8 or cat y endo srta ds mac 
paraciones ue fueren uemester , obteniendo y Cuando de 

ban rernlígeres gastos que excedan de tresciontos sue 

la antortsación de le Asambleas. b) Cumplir y hocor cun » 

plir, dentro de lo que corresponda, la Ley , los Hegia- a 

mentos y Ordenanges «ue se hublepen expedido 00864 tk» , 

10 pidieron en lo futaro con res; soto a la prepiedad herisor 

  

a telg así como Íns rosoluciones 4e la Asamblea de Ceproo 

.0 pietarios; e) Rorsudar y mantener bajo 5: responsable 

19 lidad personsl y pecuniaria las enotas de sduinistra- 

sa etón , conservación y reparación ás los bienes comunes) 

como las cuotas pera el pego de la prisa del seguro obl 
185 

gaterto, 4) Proponer + la Asaublea de Coproptetarios 61 |. .. 
16 

alo moubrantonte de los trabajadores que fueren nocesarios|] 
r . 

  

supervigilor seus astividades e informar sobre ellas a la 
18 

  

Asambleas 0) Cobrar , por la vía ejecutiva, las expebras 
19 

20 y cuoteo a que se refieren los Arts, treos y quipos , mu 

meral segundo de la Ley de Proptodad Moríront:1p4 £) Cor 
21 

22 tratar cl seguro de que habla el Art, dios y seis de 

2a dicha Ley y enidar dems oportunas renovaciones, El se 

24 

licitar al Juer la spitoanción de las multas y las provides 
25 

  

20 otras sansionsdas om el Art, eéptimo de la mtama Ley; 

a Bl procucto de dichas multas ingresará a los foendes ec 

2e sunes «a oñego del administrador; h) Movar las susntar



A” en Zorsa correcta, clara y document: dat y devolver al 

2 Sosar - on sus funciones loo fonos y bi=nass 

Os XTULO CUARTO.» De los dayechos y obli-    gaciones raeofprocas de los oaprontoturios. 

Qustaso Solo 2 RUTIIMO.= Son derschos y sbligacionos recfr"ocas de los 
900 

Guayaquil 
copropictarios.» a) Voar y gomar, en los términos pres 

  

” , vistos por la Ley y do «un piso, departamento o local, 

sc” así como de loo bienes comunes «n la proporción que len 

corresponites b) Contribuir sa los expensas necesarias 

vara Lo administración y conaorvación y roparación de 1e 
10 

a bienes comunes , usí como ol pago de » la prima del Se 

-guro » todo «ello en la lora prevista por la Leys s)Cor 
12 

13 cusrír , con von y voto n la Mamblea de Coprapictarios $     sa d) Úusplar das adsposiciones do la Ley, “estamentos y 

5 OUrdenanses sobre la materias 0) Constituir, sí lo d 

16 ro . la scoledad.a que se refiero el Apt, ones de la 

Loy) ARTICULO UCTAVOs + Cuando un piso y dennrteanente 
17 

8 ó loeni portonencon a des o más norsona8, fustas deberán 

uosbrer un mandataráo en forma logal vara que los repro 

sonte en toco lo relacionado con la propiedad , su adeál 

nistración, etor.e» CAPITULO — '"DINPO.+ DISPOSICIONES GEND 

RALEB qe ARTICHLO NOVO Para que pueda reslisaroo 

  

la traneforeneia do dominio de un pino derartamento o 

  

local, así como para la constitución do enalruior 

men 0 derecho real sobre ellos, serf requisito irtispene 
A A A 

26 sabla en que al respectivo. propistardo comprueba. estar 

al día en el pugo de las expensas o cuotas de atwinistra 
27 o rm on 

  

ASAS 

29 ción , conservación y reparación; así cons el Seguro.



1 efesto , los Netarics exigirán comp decunomto hebílitante, 
      

    la certificación otorgada ¡yor el aduinistrader: Sia este 

a requisito no podrsd celebrarse ninguna escritura ni ins 

eribirso. Los Rotarios y loo Hegistradores de la Propi 

a dad , serán personal y pocuniariamento vesvponmsables, on 

caso de ne dar ouspliniento a lo que se dispone on yste 

artículos ARTICULO DFCINO.- La Primera Asamblea de de» . 
  

propistarios será eenverada en qsda exo a potición de "a 

enalaulor interesado, por s1 delegado que para ol «fe. 

to destgnará el Ministro de Previsión Social. La priw 
10 

  

” mera acta será firmada per dicha delegado y todos los 

concurrontes a la “ambien. » ARTÍCULO DECIMO P:IMPRO que 
12    
13 B1 presento Reslamento vogirá dendo la focha de su pro 

  

        gación en el Begistro Ofielal¿= ARTICULO DECIMO SPGUN 

DO.» Enofrgueso de la ejecución del presente Decreto el 

14 

15 

señor Minietro de Previsión Bosial.- Dado en Qui*o,a sip 
18 a 

  

v te de Pobroro de míl meveciantos sesenta y unos.» £:)3, 

18 
- Me Velasco Iharrf,- B1 Ministro de Previsión Socíal, £) 

  

Jesó A. Baquero de la Calles» En copda ¿= 5l Subsesret 
19 

pio de Previnión Social, £:s) Dr. Joaó Ubsoa de la Torye”. 
20 

se 

21 ”— MUNICIPALIDAD ME QUAYA. ¿UL Departamento de Rentajo    
£O0D1GO1 dos - esro treinta y cinco -» deco Y 1 CERTIFILA 

22      
    25 cos Que de OLa S. As situada 

24 la callo , de la Parrocuia Urbana, de esta ofudad, se e 

cuentra n1 día en el pago de sue IMPUESTOS MUNICIPALES por 

  

    25 

el presente «o.» Avalúo Conoreials Novesientos clnenan» 
28 

27 ta y murvae m1 uáínicntes sueros.» Avaldo Catastral + 

. Jufalentes setanta y cínco m11 setecientos sueresio Dan»
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160 

17 

  

20 

27 

       

-13-> 

yaguíl, vointe y cuatro de Tebporo le mil por-oloutos 10 

tenta y seis.» Falo de Bates, l2icmado) Luis Ottega La 

Luis "riega larreds Unocrgados» . [ May uu aello "e. "Bu 
yu 

3,4n 
cad; 

Porprnicao 20. =P0 BR BA. Ro DOOR YA Ly Contra 
    

     del una y modia pos: mil sobre prodlos urbanos. Deorato 8 

premo mánora votate y tros de Enero do will novecientos 

ta y ueiss eeruto Fjecutivo Bároro Jasaientos treinta 

- quere de Pebroro veinte y ocho de mil novocionmtes eu? 

ta y nu vrs» Propisiariotr llas. do Seguros Se Apr Direco 

ción. Afior mil noveaciontos sotenta y briss. Cotifgas 

ción: ?arro uiat dos -. Kaygacva?r curo treinta y cioeo «$ 

lar dJloce P umwe» Avaldor culnientos sotenta y eineo mil 

Soteciontos »ueres y» Mulor uño y vedio por N12t Gahoaion 

tos sesenta y tras suersa, clucuanta y cineo ventavosye 

s % » . - A R 

[Pies da Miguel Ortega Lorreas BS POri egha de Pg= 

got Yoimte y custeo de Pebroro de mil ñovwsientes seba 
e 

A. 

ta y soiceo (Has uu sello ) ten "ACTA 39 JUNTA GINFRAL 

MPA BR UTA O ARI O TA LA Ca aa PORO 

  

los sieto días dol mes de Octubre de il nov ciecudos 84 

tenia y cuatro y siendo las seis y quince winuatos de la 

tardo y previa convocatoráa publicada en 91 diarío Fi 

vYorso 21 ¡da vointiíseoias de Sentiecabre de aii novocientas , 

sotenta y outros se refuo la Junta General ixtraor2iamarie 

de ácelonistas de la Compañía Intermediaria de S5=guras 3. 

ke y en el lo6ul social abtoado en la oficina mimoro dos | 

del tercee pnáso alto 101 Giffialo Husrervrilaa. Presida



5 la Junta e1 Presidente de la Compañfa, Econ. Carlos Denoso 

,- Vayas 6 y actán cono Sogretaria, la Cerente, señorita 

Alegría Ponoso daras, Siendo el día señalado y estando 
3 

4 dentro do la hora de la convocatorias el Presidente pide 

5 que por Secretaría se compruebe el quorum, Se enmuen- 

e tra presentes los ecctoniatas neñoy sar Camirra Aoui tu 

eri, en qu onlidad de Apoderado de la Compañifa Pactos 

de Beguros» Fusnoaviloea Y, A., e mubre y en representa» 4 

ción de la misma, propisotaria de dos mil ciento oshente 

10 y odncs nociones de cien suerss 0:da nta, ropressntalido 

  

a doscientos átex y oche mil auínientos suores; señor Jaleo 

sa | me Itusraldo Pulg, propiíntario de «ion acciones de cien 

sueres cada una, Tepresentando un mil sueros] señor Beor 
13      

    
    

v 
a : artes Deneso Varas, propietario de tres »sceioneos de cien 

15 SUENOS cada una, repragentando traseiontos sueros] y,» 

Lo florita Alegría Donoro Varas, propietaria de sínco sccio» 

17 nes de eclen pueras cnda unas representando quintantosn 

18 ocres. En esta forza está representado doscientos veinte 

  

sil tresciontos sueres del total del capital social de | 
19 

. Compañla que es de doscientos cincuente ui] sueres, por lo 
20 A J 

21 tanto exilate 901 quoruw exítgiio por la Ley . en encuentra 
  

22 tewbién prosente la señorita Arscelly Cervantes, Comina 

29 de la Conpañía «que ha sido especialeonte convocadas, Comp 

bado 21 quorum de confarmidad con sl Libre ús Aeciones y 

fñecionistas. BL Presidente declara .instalads la Junta 

y ertens que por Secretaría «e lectura e la convosatoriay 

27 hegho lo quel se pasa a tratar sobre los partos indigados 

29 sn la mencionada convocatoria , esto en los litervios a)



«lb 

£) art artículo décino yuinta de los Yatrtutos. La señorita 

  

2 

a lterio. 096 Bea ausncatado el Mortal social de la 

D». 4 para lo eual la Junta deborÁ rescliver lo mín 

Qustaso Foloons E - gemenda en eonnideración ue la Junta Penoral Oriinaria 

DEA el Mertontetos, ya maotviÚ cue las utilidades so diatrio 

7 » bmidas de los ejercicios seomomicos ant-ricres serían 

no tramides en acofones libofarina el áemal «ue el Fendo de 

Reserva Paenitativa, pero me es nocesario recibir espl» 

10 tad frazco, ya vta e An depen ble pigor ectertas de. das 

1 centeaddas meva le conotrueción del Vdificio Hua: savilan, 

12 ovomovido pox maratya Corvañfas. La Junta por ubenintaad 

is Pen Ave autorisar de M“orenota y Prealáoncia, para que 

La drviten » las p:230n 8 que doseon intervonir qn esta no.   5 cosnvio abmento de Ónpidtal, » la voz uve pueden cubrir 

16 ertos velores ¿y oblizaciones vn -La Compafifa tenga como 

tevititado de lps construción del Tatficio Muaneavilen; 
17 

El Eoonos Carlos Donoso Varas e=nrosa ue como ae se 

vano n cabo las vontas del fdificio, en nigunos sasos 

.conoradores y por sel convenir a» sus intereses , profi 

forear Compañfas nasa loa »diyubaición de blenos inemebles y 

os menaater omo esta Jwsta au: ráce para que la Compatifla 

  

guota transtaerár el dominio de les áreas , sean departa» 

  

mentos uy oficinas en eportoacions: a Compeñilas. Los Accios 

nistas peiificando lo avtorísado ya on Juntas gAtoriores 

    
   

  

25 

26 rosuelven: Vane) Autorisar de manera expresa al derento y | 

27 Prosidente o a quienes hagen sus veces para que setuando 

conjuntrmente  puecan colebrar los Contratos de Com; raven    



1 de cuotas sobre el terreno y sobre los bisnos de contenl- 

, 
l 
al ¿igualmente «l Presidente y Gerente, e quiene hagas sue 

vos, oenmjuntanente puedan suscribir les correspendion» 

6 tes Contretos Publicos e Privados de venta e arrendati en 

7 to de cualquiera de los enbientes de que consta el Masft 

e oío Fuanoavilea, extentiéndeso esta sutorisación aún y 

o pa que puedan aspertar bienes Irmiectles al Capital 3 

        
   

de Comoañías de diversa naturalera, y transferir sus a4- 
10 

a etones e «portaciones a teresras personas, Tres) Aef mts 

     12 m0 , que el Presidente y Gerente catán auteriuados para 

13 que a ouniquior título puedan transferir el doeminto de 

los bienes Inmuebnlas de que consta el Edificio Buane i- 
14 

15 $4, ses Venta , pormta, «aportaciones u otra form de tran 

10 forimosa de dominio; Cuatro) Se autorisa al Presidente | 

  

- y al Gerentes 04. quienes hagan «us veces y para que fi- 
v7 

jen libremente precios, condisienes de pago, estipula» 
189 

19 ejenes especiales que requiera cada Contrato y pura que 

recíban tales presios e valores sin limitación alguin, - 
20 

. Fo habiendo otra assunto que tratar y satapdo cumplido el 
21 

" señ objeto de la Comvesatoria, el Proesídonto de la Junta 
22 

29 concedo un momento de receso para la elaboración de osta 

áeta, hecho” le entol se reinstala la Junta y lefdo que 

25 este degunento se 10 aprueba per unanimidad, sáín modifi 

casieños, levantindoso in sostón « las utote y veinte 
29 

satoo de la tardo, Y) Alegría Dunoao Varas, Carente-8 

  

tarta .- Ye fíisl copia del Libro de Aetas que me fue 

   



du 

rentado y cue luego develví Y los interenados "¿. " INIBlo 

  

MENIAATA $ SPO-06,- Ponfedad Anónima.» Saenmain Cola 

dera de Souros.» Edificio Tuancavilens Va Ms Rendón mál 

  

sols - priser pisos- Teléfonost troscientes un mil utto | 6 

  

D» 

  

  

  

  

. 4 

Qustaso Falconi L |. ochento « trañnatientes siete mil dosciontos cincuenta 
NOTARIO 50. Y 

Guayaquil e ciontes cano mil omatrociantos aeienta y traess- Apartado 

: - vinco 1 ochocientos, noventa y trop -» Cables TNPUMESACGO 

Lo s deavoquil - “omslore» Gunyamulloa Fobrero cinco de el 

o vocientos setonta y seisan Se Arge José Carrión Tu + 

9 10 Ciuda lee Distinguido selort e eouforuigud con lo preus» 

0 21 crito  »a las  Eatabutos. te la Competifa y por remmola 4 

12 Prosidente Titular Sr. Ecos Carilos DPonsso Varas, y 14 

19 vla de los: +08 virectoros «legidos en ¡¿piuer y sogumio 

Ea minoss cónplenos levar ez su conocimiento que de aouaza 

15 a lo resuelto por la Junta Gonepal (o Acciontatas en la 

10 sióa el tros de los corrioritos, Uds su encuentra emos 

2 do «de la residencia a Interratiuria de Seruras Se Ao 

totas los $. .cultades y loberes establecidos on los Lnta 

tos de la Compañia, la miema que fue constituida sagún Bs 

eritura Ública ctorcada por 1 notario y, Miguel Pates 

nf todrijvezs el ocho de 4hril do míl novecientos .cinge 

ba y 00802 inscrita on el tegistro de la Propiedad al dí 

Y ve de Mayo e m1 roveciantos cincuenta y oshej; Sim 

  

otro particular, 608 0s muy ¿yuto suscribir le Ud, Muy a 

  

24 

25 tamentes (firmado) alesría Donoso V, Alearía Vonoso Varad a 

20 Gerentes» Uvayainil, Fobs sois/setenta y osiso (firmado) | 

José Currión se» ¿400 to el nombramientos» “meva fnsorá 
27 

:to sste Nunbraniante de fojas sSuatro il once a cuatro



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

  

-Nómero ocheciantos treinta y seho del Registro Her» 

santil y anotada bajo el número tres mil dosciantes conon 

Ja y cinco Gel Repertorío.- Arehivánioso los Corti 

de Registro y: Defensa Nanctomal.» CGunyaquil,y voánte y « 

co ce [ebraro de 11 novecientos setenta y seis» El $ 

gistrador Morcantil,- (firmado) libetor Alcivar des ¿boga 

do Bdntor Miguel Alcfvar Andrados Registrador Mereant1l 

del Cantén Curyaquile» 59 tomó .nota de esto Monbrami a: 

to a Pojas seis ull dopuientos treinta y dos del “egistro 

Mercantil de míl novecientos setenta y onutro, al sarzon 

de la inseripción respectivas,» Susyaquil, vointe y cinco 

de Febrero de mil novecientos setenta y noise» El Pogis 

dor Heresntil»= (firmado) Héctor Alofvar de, Abogado Ude 

tor Miguel Mofvar Andrades Registrador Mercantí1 del Cm 

tón Juayaquiloe- [ Hay um asllo )".- " INTERMEOLIARIA 

of EXQUROS.- Booledad Anónima.» Agencia Cologacoya de Se 

- garoas» Edificio Nuancaviloa.» Ve Moe Rendón mil sein - 

tereer *pisnos- Tuléionost tresciontos un ui? ciento echa 

ta -» trescientos siete mil doscientos cincuenta. - Ape 

do aínco aí1 ochocientos noventa y tras -» Cables INMTERME 

SA» Guayaquil -» Ecuador.» Gunyaquil, Marso vointe y 
  

guove de míl movaciuntos setenta y euatroy- Setorita Ale 

ería vonoss Varas, Ciudad. Ye muestras consideraciones 

per la prosente otmmiensa comunicarle ques la Junta € 

ral Ordinaria de Accionistas ¿e osta Compañía, en su s 

sién celebrada el «día de hey, viernes veinta y muevo de 

Marso de ui1 noveciontos setenta y cuatro, tuvo el acísz 

te de elegirla Oerente ce Intormediaria de Seguros Ba A. 

   



  

«ló= 

por dos años y con lus facultades que prescriben los es- 

tatutos de la misma.» Al prosentarlo nuestras congratu 

3 cionos por este nombresiontos aprovechamos la voasión 

  

Dr. 
Qustaso gr alconí 

d 

"NOTARIO 50. 3 

Cuayaquil 

para susoribirnos. Afímos, amigos y 05. 50. (firmado) Oak 

los ponoso Voy Econ. Carlos Ponoso Varas, Prosídontos- | 

(Cfirmacio) Alegría onoso Ve- Acepto-el1 Nombramsionto.- Qu 
  

«la ¿inscrito -cl prosente Nombramiento ce fojas soís mil 

a 8 descientos veinte y siote a esis mil dosciontos veinte y 

o ocho, núsero all cincuenta y uno del Registro Mercantil 

10 anotacio bajo el námoro efuco uil qa nlientos cuarenta y de 

del Ropertorioco.». Sa arahivan los comprobantes de Regis 
11 

12 tro y vofones Nagíional.- Juayo¿uily Abríl. dios y sioto de 

13 mil noveciéntos setenta y eustro.- (firea:0) J. Santiago 

Castiflo Barredo, Doctor Josb Santiago Castillo Barredo, 

Registrador de la Propiedad del Cantón duayamudl.- (Hay 

  

0 un sello)". ” SEÑOR JEFE PROVINCIAL Of PEGAUDACIONES 

0 L GUIYADS.- Cin aces INTORECIPIETA OE “GIROS Gs Aege0n 

f 

9 18  eévula iributaria número G0r noventa y cuntro uíl tres- 

hd | 19 vientos eunrenta y muevo y “egistro Unico Contribuyente 

é 0990027455001 4 

aer deudor al Fisoos. 1s Juetictas, Por Intermediaria 

28 de Soguron De As, (firmado) Alegría Ponoso Ve, Alegría 

vonoso Veras, Gerente.» La JEFATURA LE RECAUDACION"S MEL 

17 

zo | solicito se me conesda Cortificado de 1 
      

15
 

a 

     

GUAYAS .- Certifigat ¿ue el señor: Intermediaría de Segu- 

ros Ue Acs poseedor de la Cédula Tributaria ulnera cero 

noventa y eustro mil tesscientos cuarenta Y move mo ader 

da ¿impuestos en esta Jefatura «a la fechar» Guayaguál, 

  

a veinte y cinmso de Febrero de all novecientos setenta y



¿ sois.- (fíruado) Almagro Voldsques C.- Almagro Velásques 

2 Cevalica, Jefa de Pecandaciones del Guayas.- Válido para % 

Constitución de Compañia.» ( May un sello )";i= 
   

« DEL PICHINCMA.- Quita - Eauador.» .Fundadost Opse de Abri 

-de mí1 novecientos sais.» Casilla dosciemtos seceñnta y ' ON suo) dy 

Cable? "PICHINONA".- Quite,a veinte y des de Marzo de me hapagen? | 

movesientes setenta y tres.- Señor Eoan. Don Joaquía Zeva-> 

llos Menéndez y CGUunyequil. Muy señor muestre: Nos com 

plaos participar e usted que el Directorio dal Daneo del 

Piehinciay tuvo el acierto de hosbrar a usted Gerente de 
10 

  

la Suoursal Mayor ¿el Banco del Píchinuela, en la ciudad 
a 

12 de Guayaquil. dun especiales uwerecimientos y a la onpacia 

19 ded demostrada por usted en las diversas funciones qué 

14 desempeñado y la amplis experiencia y conocimientos en a- . 

05 suntos bancarios, como el bian ganado prostigio de que * 

ted gona dentro y fuera del Renacdor, serán sín duda 
16 

an Liroo fundanento para «que la Sueursal del Banso en Y 
v7 

yaquil, bajo su sóministración, logre el mejor de los dui 
19 

  

$08 .- Bectba/aues tra parte una felicitagión muy especial 
19 

20 por el mercscido nombramiento que ha vresaído en su pe 

21 na, Juntenente con.el ofrecimiento de dar a usted, en 10 

22 'do guante orsyere conveniente, muestro apoye y respaldo 

29 eus labores. Hacemos propicia la oportunidad para reito- 

rarle nuestro sentimientos de amistad y considaración;- 

Muy atentamente, BANCO DEL DICNINCHA, (fireado) Jaimo Ao: 

ta Voy Jaime Acosta Volasco y, Gerente Úeneral.- iespte 

  

el pnoubraniento que anteceda. Guíto, veinte y dos de 

2 so de mil novecientos setenta y tres.- (firmado) J. 1



+» 17. 

1 llos e, Econ. Joncuín ?evallos Monfndeze- Jecrtifleo que 

       el rresente nowbromionto ¡netf £rsorito de fojas siete 

Dr. 
Gustaso Falooní D 

ell oguisiaptos trelnte y trós a sírte m11 quinientos tre 

NOTARIO 50. 4 ta y emitros afnero mi) tresclontos sesenta y ocho del: 

Guayaquil ES 

5 Keglytro "orcontil, anotado Pcje 01 mémeyo sicto mil 

6 trociontes cincuenta y cuetro del Rofertortos- Gunyanald, 

: 7 Fondo primero de wi11 novecientos setenta y trese- Lo certáe 

a 8 ficos» (firmo 9) de Tanidago Cuetillo Porredo, Toctor Jas 

sé Santiago Castillo P-rredo, Mecietrador de la Provis. 

dad dol Cantón Gonya u411 “.. f Poey wm sello) ".- "POw 

  

0 00 TUPRTATAL.- Licenciono Jodme A0osta Velaseo a favor 

12 |: de veonumis ta Joaquín Cevallos Menómieza= Ind torminida. 

a la ciodar d San Francisco: de tultos Vasital le la 

  

efblica del “cumtor u ovatyo de Totubre de m1 noveciore 

15 tos susente y cuatro, ante mí, ¿votor Mame! Vintimil 

16 úrtega,s Yoturio "Íblic. Gehavo de este Cantón, Compares 

17 ceci dd veros Dherociado Julae eosta Velaseo y essados 

             

  

cono habilitanies y en copio se agrega 4 esta asori tus, 
21 

  

       

    

vecino «¿e onte 1 

  

22 11 sejor comporecionte es eccato: lanos 

  

gar, tiyor de elatia legalmente copar, a quien “e conocer 

  

23 

24 | doy SÉ y dicerl “ue eleva a eseritara pública el contenáde 

25 de la sigoiónte Minutate STONE EUT«RIOS En an registre 

26 de cserituras públicos y sírvase inseriar una de la eual 

eonste la presente de poder es clal y 91 tenor de le € 

  

sula que. consta a contimuoción.- PR IMTDF A3COMPA



5 RECIONTES Comparoce al otorganiento do la presente tsgri- 

el señor Liemuciado don Yedme Anvosta Velasco, e 

mombre y en representación del Banco del Pichincha, en e 

    
enlidad e Gorente E General de lso Institución , de confox- 

mádad con el nombrartente que en copiía se agregas» $8 E- 

GUNDA».>» ANTOUONT.S.s. La Compoñfa Intermediariu de 

Beguros Sociedad Anónima, tiene coustitufdas varias hi” 

potecas. 2 Sivor del Renco ed “ichincha, sebro .el ¿inoue 

bie de su propiedal consístento en dos lotes do torronño 

10 que formar. un sólo cu rpo y el odificio en $fllos cono. 

a tregl.ios y «1 mismo que 8e conoce con el nombre de Bdificia 

12 Muancavileny .tbicados en la entlo Víctor Paruel Renión, 

entre Larenro, do Goraycoa y Seis do Marso, parroguia To 

  

en del Canrtéón Guayanwál, en gormmtía de diversas 02rdo 

15 colones de ecrgdito concedidas por el Buuecas Dichie hip 

tecas . y los mencinnados oréditos van a ser unos oanecia 

        
     
      

   

  

18 a 

07 dos, otros divicentos y suntituldos «ul deidoras según se! 

18 - produges las vontes de los mencionadoz lJlocules del edi 

10 . fícto Husnoavilo:. , el mismo que ha sido. constituldo en 

20 Propioúad Horárontal + TENCER As» PObitig” Con los 

el anteeedentas expoestoa, ”i1 señor biconciato don 3nino 

22 Acosta Velasco, a nombre y ea reprosbantanión del Banca de 

25 Pichincha en su calidad ye índic.das dico que concede 

24 podes especia! y, pero amnldo y suficiente , como le Le 

25 se requiere, a fivor dol seflor Eeonomista «Jon Joaquín 

26 gevallos Henénácz, Gerento del Danco del Picbincha, la 

27 Sucursal Mayor. de Gueyac ell, pera qe a mi nombre y re- 

28 presentación de Ja. Institución, mandante, pueda vesli- 

   



  

D.. 
Qustaso Falcon 

* NOTARIO 50. 

Guayaquil 

4 dJiapgd. e DiuirRG- 

¿LD a , 
s sd 

evtoeilón 20d lo de Hipoteoos ue ce30n obre 21 adifie 

elo use ¿Váldles co rstitol oca pac da Com cia lat ve o 

  

cerco subalua 

¿dunnculaies Di ¿Coria ullo fáuca «dl oryvcuir en des 

¡GASOL e tl ela yedata o E e ll 

7 mos biliolociidesy y cocidos meme ii de, Tiu+titugión Par 
    

8 duro de comotdtució de his toas Duro locales del 

« 

e cion e dc iclo uo icavilaaér 07 "or a pyaós Ántire 

10 verd. e nostra del Suso ¿ud Mobincha e. 1.6 Guri" 

    15 uso Bic ige» sos vals smcubbados dia ujorourá da 

16 dudo ut dio dai dores prertiidla Y precia:a que 

  

2 * 

rl: Bblo ue crgatbo Lluis imaricróá lu    

18 66.01 iwsscdos 6 susvicd usrucas dy desta 61£ sodas 

21 Lo miona qua 593 cxacuentra    
     

  

    
    22 Pur Se aaiay 

   
con natrícula po0lusiured nú. ro cionto ron te 

  

23 

24 Y surte dul Calegio du ¿boy ole uhdlos» se groga la 

es | e y de pego de hibiitación o eafátula 17 corres 

a Urea dvGricurass Cupo da Guicoración ue ésta 

eopsitura co o0hbscrv vor to. es doy lossles y 

  

el uso Yequicra y dubia qe: lea ¿ie ds adñis ed vsñes



1 emparesionte £ntogrumente per uf el Notario, sa ratifica: 

  

2 4 emigo en unidad de -eto $ de tedo manto doy En 

3 £6,- (firmado) Licummisdo Jaime Apenta Velaseocio El k A 

el firmodo) Bestar Manuel Vintínmilla Ortega. 000 A 

5 BAs= NOMBRAMIENTO NS GPRENTS QUNFRAL DEL BANCO DEL PIOMIRSS e e 

e "OHA EN LA PERSONA DL SEÑOR LIO: MOXADO JATME AGOBTA VS SN 

2 CO "BANCO DEL PICHIMONA¿=» GOWPAÑZA AMONIMA ¿»> Funda» 

8s do el enco de Abrál de mil nevecientos seis Quito -Ee : 

o cuadori-= Julito, a veiutitrós de Oetubre de wuil novesion- 

10 tos ustenta y des, Señor Ligeneciado den Jaime A00ata 

   olaseoi Presento, NWuy señor maestros Nes complace 
11 

12 participar « usted que la Junta Cdenoral Extracrdína» 

19 ría de desienistas «el “anoo del Piehineha, de ven» 

te de Ostubre de mil moveciontos setenta y des, eligió 14 

15 a usted per umaninidad Gerente General. del Banco del 

18 
Piechineha y, para el perfoedo de cuatro alos, sl informar 

a usted. sobre el preiticular y en espertalmente grato para 
17 

od Directorio de esto danso haser presente a» asted uan 
189 

  

19 
sincera feltcitación por haber sido elegida pura reenpler 

20 sar a 01 liustre "andre el señor hecter ¿en Alberto 

21 ta Soberón - Easenos propicia la oportunidad para Fono» | 

. var an usted guestros sentimizates de estina y consídao 
   

    

tílla Nata» Prositento,» Acepto el esreo. QuLtO, a 

veintitrdo de Ostubro de mál mevesiontos setenta y des. 

28 (firmado) Jaime Anesta Volenoo., Licenciado Jaima Asos» 

27 ta Velasco.» Raséne Con este fegsha queda incerito el | 

es presento á¿seumento baje el méneyo mil seiscientos tres 

A



    
fiel econia del moenmbramionto ¡ue «e hallo agregado seno? 0 

OD». 4 

Gustaso SFoloons £ doeumente habilitante a una escritura etorgada sate má; 
  

Guayaquil 

  

  

8 por do «us confíore ls presento seliada y firmadas Un 

> qitos a vointe y seis do Gotubro de mil sovecientos 

. 8 tente y dots= (f£iruade) El Notará0y Doctor Mario Ze 

o no aña ( Hay uu sollo Jo» Es fiold compulsa del deca» 

9 so[ : mento us antecede, ol mismo quo se halla agrogado eeno 

0 docu nto habilítante a una eseritura otorcada ante má, 

. el voínte y seis de O0ctubre «de mil novecientos setenta 

y domi Confiere la presente firmada y sellada, on Qu 

a toy a cuatro de “otubre do uild noveciontos setenta y 

, 
15 Lla Uprtoague” MINTP ZO Di FIN DAS. JOUPATURA PrROVIN> 

7 Y aL 9S RECAUDSCOTONES Do PIONINCA,+ UnO - Seo Ya ut214h 

9 18 selsocientos sesenta y un mál enatrocientos sesenta y | 

] mueves» Feghas» Octubre cuatro de mil nov: ciontos »eter 

ta y ountro.- NHOMBRi.- Liconoiado JAXM: ACOSTA V::LASGUO 

Ca SLACUÉN FRVALIOS ¿e Por Coneopto det Carftula. Cimo 

cuenta sueresse CUANTIA IRDUTIRMIN-MAse NOTARIA OCTAY: 

(rowia 1 PECIaL) e- Código doce millones cien mil cie 

to unos» Afñins setenta y Guntros= ubross DORECROS Y 

  

77-845 Ji Tay e Valor ecbncuenta scuerss.-» Sont UT 

l 

CUENT< SUGNTS ye FPotalo Cincuenta suoress- Piso 1130 

Dabisfe (firmado) 1logiblas» JiPii DE GACADACIONES 0 

  

ROCIBIC0O Aya Hay un sellos. Sa Otoragó ante és en fo de



ello, confiere esta SEGUNDA COPIA dobidanente firmada y sa» 

  

   

lada, en “uítos au cuatro de Octubre de mil novociento 

o setenta y cuntro ¿- (firmado) Rbtario "mmmol Vintimbllads 5 * 

a Doctor Manuel Vintimilia Ortegas= Notario - Ahogados=(Ha: 

y
 

A 

um sello) "4. * ESCRITORA NUMEROS MIL DOSCIENTOS VUINTE [Coro ns 

Y 108 / SGTENTA Y DOS. CONSTITUCIÓN BAJO EL RUGIMEN DE |: CC 

PROPIED3D RONEZONTAL DEL EDIFICIO HUANOAVILCA Dz, PROPIB» 

DAD Di: La COMPAÑTA -INTERMEDIARIA DI. SUGUROS Sa dee” CUA 

TIAS INDUTTRUINADA .- “En la eludad de GOnayayuil, Onpi 

tal do 12 Provincia del Guayas, Repúbltos del Eauador, 
10 

  

hoy «día lunes trece do noviembre de mil movesiontos set 
11 

12 ta y dos, ento SÍ, dester JOSE JARA GRAU, abogado, 1 

sa tarío de este Cantón, comparccos la csupañía Ymt 

La diaria de Seguros 3, Aj, Feprestentade per el señor 000 

15 nomiota GARLOS BONOSO V.RAS, quien denlaya -sey quuatos 

risno ¿ casado y domiciliado en orta ctodad y Ao: 
16 

17 a ALSQRTA DONOSO VARAS, quíen declura  n9r osustoris. 

18 ma, sO0ltera, eJecutiva comercial y domiciliada en 

  

ta ciudad, cn sus eosiidandes de Presidente y Gerentes 
19 

respestivamento eccgían dosun natos que apempañan; anboes 
20 

msyorss de edad, enpares para obligarse y contratar, 

a quienes de conoser dey fé, las mismos que me mentft 

  

20 tsa su Voluntad do eotergar esta esxorítura pública de 

2 constitución de rígimen de propiedad herizontal, sebre 

cuyo ebjote y resultados están hien instruflaoes y a la 25          
20 que «precoden de uma manera i£bre y espontánea | para 

27 que la autorice ne presentan la minuta que digo as£i”2x 

for NOTARIOS ' En el protecolo de sacríturas a su dige      
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168 

17 

21 

22 

20. 

nO co rgoy síÍrvose incorporor uno "e la 16 conste Li conse 

títución boga el ró duen de la Provicuied Horizontal del 

  

pniriodo lnangaviles do econsommtidad  00n 

estápuisclones que a contánacción se expreransjej UR R 21 

NS dew Intervinientess. invorvioner en lu celebra» 

ción de este insirmioento el señor eseconomista CARLOS 

a Mas y mnoñordta FIA DONTO Viñas — Presider 

too y Ger mtes en so rien y os la compoifa Intormeila 

eda * egos a ñes coiPocee lo ¿ustifican con su 

nombromiontos y dobidaimente  a«derizados po: 11 Junta 

Caneralo de Agudaudste acgán consta del acto quya es 

pla se liecorporará (ay esio in+trupsento 0x0 cocumonte 

habilitanicas € + O UND Ale AUTO ULUTIS y La compas 

fia Trtereadio rio se Seguros Se Ao y 08 provicutaria de 

dos lotes Ao tervaeno Gubleaiosz en la actual mainsana 

  

troiínta y cfínco Ne do: porro cuña Roca do la eiudad de 

úuayauila figar ndo estos cos lotea actualmente en 

el Catastro Municip:l como un solo cuerpo sic” do con el 

nínore  xoecdo- ¿Los monolon. dos lotes Je terreno so 

  

cc entran vblendos econ freata 1 Lo mnatlo V£otor Manuel 

Gunón entres das de Loronzo de Garaycon y Seis de Mage 

20 Y 3e sierentran dentes do los Sácuconteos lindcros y 

medidos eenoralesi o pur 1 Norte loas suloros núsoros o 

y trece con dieciocho metcos neventa conti tros 

por al Suers la caite Vlctrr “namuzl Foudór con Vointe 

metros gov opt. eontím tros; pos 01 Vet ¿el solar má» 

mero  oúRcs on viánticusiro metros  treluta conidantros $ 

  
Y, »or ol Mestres ol soior nr re tros, eon veinte y sis



te metros courrenta y slete eontírctrasss Los «dos low 

teo de terrenos "¡que hoy omformor un solo cuerpa, fue- 

  

2 

3 roR adiuuiridos por compras 2 lo smñorita María del 

4 Rosario Laquerirxo Lao según e eritore Otorgadas ante : 

5 el Notario «decto: Jaorse Jara Grau el  v.inte y tros 

8 d. enero de wi novecientos setenta inverita on el 

> — Cegistwo de la Propiedad el  vaeintíeloaso do mareo del 

mismo aus y al doctor Agustín Arroyo Yerovi  segín 

escritura pública otorgada anta m1. .Not río suplente doctor 

10 vitio Cerros Bustamante por lícenctns del titulor doctor 

    ¿urge dura eran el oobo de mayo de mil noyvuelentos setor- 

  

11 

19 ba incorita em el  kesiotre de la Propiedon el vyeínto 

y ocho de los mismos ues y cin" TESGSCER Ago DARPI. 
13 

4 DAFPACAGAGNES Y L HPIPYICIC.- a) Sobre los lotes de tarre 

15 no que actuailmenta contorman un solo cueerpo,s la compa 

16 fa Intermedi-rín de Sopuros Sa As, resolvió promover 

e la construcción de unbdifiecio el cunl se lo denomind Hand 

18 cavilos, para euyo objote erdenó la colaboración do los 

planos y esperiiicaciones téaniocna , de las cunles cons 

  

19 

ta ue el edificio, dando cunplimionto a la Orrienanea de 

21 Propiedad losizonialy «s de Materdal ¿Iincoambustible, 00 

22 estructura de heratgén armado y paredes de indritlo y 

2a loss de hormigón.» b) El proyssto dol edificio esti 

bleoso que este consta det Uno) Planta del sutsusloj 

dosj Plenta baja y wessaninej) tren) enatro pisos para 

O0ficimasí -cuavuro) um piso para comedor de Ejecutivos; 

einco) un piso pora Sais de conferencias; neía) diecle 

sóis pisos para departamontos] aietn) un piso paro alt 
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1 DE mirador o terraga ochoj un piso por: la sobra" 

2 vubiortia ¿qe será una sala privado ¿afa conferencias. 

0) Yo.ios los loovles y Oficinas, donurtammntes, azotes 

  

   

«| máradoz o t.rrasa y demís ambionics, ticnon salida ya 92 

s dirccia 4lda Ccadisws 

6 resoni: donte excalerde- El esvisicio está previsto de 

> un aBccasar (ue prestird  sorvicio a los cinco primeros 

8 pisos altos y Jo» ascensores quo ¿sestarín servicios 

» a los demís pisos altose= Cidllides Mail dos Con les 

10 auitucniontes exjresados y dao compañia later dd ria de 

.n Sajuroe Se sy por Tas Ínterpue los ¿ncradacs de sus Ye 

12 G Vii 3 y el si ldor es 

13 tiene a blen sometor ul 

14 róíginon de da pa0:4. ud a Horivontal el cdificio que ba» 

15 jo la duentiflicación de uancaviloa $6 construye sobre 

16 el solar cuya esjocificación ba vido detuminida en 

19 la cliusula Sog: nda de esta Ostvicuras tercano que por 

el hocho + tenor como uevesoria al edificio también 

se considerará iacorporadoa al rágimen le propiedad how 

risoutal y julia cdiviudido en des cuovus - ue se de erelnep 

la sizuíente olÍusnlad» 1U 1207 UBICACION y múme 

ro de culo piso o local y cuotos de vcondominiol' a) La 

  

s baja ostí diatribulda en tres locales a 14 qauas 

les se lau iuecorpurado los corrosjondicates mezszanines. 
24 

25 Estós  —Jdooules con Jus  —COXres pon iunica aezzaines sont 

26 local náu oro uno con . uns anoto de sols ontoros treinta 

y su:tro centésimos por cientos luerl ná ero des con 

  

    cuota de ua entaro Octunta y brea conmtálaos por ciane



tos y, loeul námyo tres con uns cuota de un entoro aA480N= 

  

ta y siete contésnime: per clento; b) 2% primer piso 
2 

a se ha distribufio on circo ldecales paxn oficánea, asf) 

a Oficina número uno con ima etuoto de tun entero Vefnte y o 

5 ocho econtórimes por ciontof oficina nfmero dos eon una 

6 cubta de setonto y reía nentÉsimos por clento] 0ftcl. 

» na rámiro tros con uma cuota de orhenta y custro centé 

8 símos por Ciento; Oficina nárero cuatro con una 

o cuota de un entero dos opntésics por cientos y, oficl 

10 na uémoro choco cer una euota de Jos desenee anta 

“ ros voínitun contánimos por cientos-= .c] El seguro pi 

12 so se la cistribubdio en cinco locales pera ofícines» 

así, oficina nómero uno con ura cuota de un ontaro voin 

tiocho conténimos por ejontoj oficine mísero des con 

una euota de sutenta y sois y 0untésitos por cientojof 

  

cána námero tren con una cuota ve ochenta y quatro cen 
18 

17 tónleos pos cjentoj oficina tuémoro cuatro can ura 

18 cuota de sesenta y siste contésimos per ciontoj y, 

19 oftcinn minero cinco con una cuota de un ontero es 

20 senta y tres eontósimos por ofentos- 4d) tt otorcor pá 

21 so se ha disteibufdo es cuatro Locales para OfIcÍnaD, 

22 asís oficina návero mmo con ma cueta de un entero 

29 euaurente conidsimoas por clanto; ofílclnra mímero dos con 

24 una cuota do mn ontero cusrenta contésimos por clone 

25 toy oficina mimro brea con un cunta de noventa y € 

26 co €ontésimoshas elerto; Ys oficina amárero cuatro 

con tuna eueta de un entora curenta y Move contánimo 
27 

   28 por elentus= 0) FI enmarto niso consta de uma sola 

   



22 

oficina a la cuul se le da al mísero uno y tiene una cue 

ta de elneo enteros cincuenta y un centósimos por ciane 

  

Dr. tos» £)] El oquínto piso consta de un solo local Y 
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con un: cueta de elnoo enteros cincuanta y un eontásinos 

  

por cientos g) yl sexto pása consta de un solo lo 

cal con el nívboro seis destinodo «a salas de confe 

clas con una cuota de tres entorós charenta y cinco 

tésimos por ocícnto .»» HA) Los plisva sévtimo al vigésimo 

—gegunde constan de un departamento en cada piso q los 

cuales se los ha asignado respectivamsate los números 

dol a ote al voíntitros, excoptuínmioss ol nímero trece 

que no corta de planos y 0sda uno con una cuota de 

  

14 tres enteros enarenta y cinco centésimos por ciontej 

¿s 0, 1) 01 vigésino tercor píso consta de una asotes 

16 mirador 0 terraza con una sobrecubiorta puxa la exla 

17 privod,. de conferencias con una .quota de tros enterus 

noventa y seís contésimos por clentoso $ E X Y Ae Dio 

0 10 CLANACIONES .. Se Jefa exoresa constansia ques Uno) al 

4 20 | someter al Edificio Muencaváloa al régimen de la Propie 

21 dad Horizontal, se lo hues provia deciaratoria Municipal 

22 exigida por «1 artículo diocimiovae de lu Ley de 

  

piedad Horizontal , la mis:ia que ha sido otorgaca por el 

señor Alcalde de Guayaquil mediante oficio número wí1 
24 

cuarenta y echo del diesciocia de febrero de mil 

cientos setenta y dosfeciaratoria quo será incorpore 

  

da aeste dastrurento.» Dos) Para la constitución del 

Edificio lluanoaviloca baje el régiuon de la propiedad



Rorizontol , sus promotores menificetan que Late está in 

  

2 tegrado por la Ley de Propiedad Horismontal, su Reglemen 

3 to y le Ordenansa Municipal,  esí como tembién lo Ln 

% tegrerá 01 Reglamento de Coprepietarios ue será elabe 

5 rado por detos.» Tres) Constituyen bienes comunes del 

6 Edificio Huenoavilea, los efsuientes: .“errenos, oímiqgn 

> tes, estructura, Muros, paredes extariores, fachada, 

8 puerta de entrada, escaleras, sasoansoras , Vestíbulo,ha 

bitación %4sl portero y sus taependaencias, las instalas 

ciones generales de aire acondicionado , enacaía elda. 

trica, televisión, tolgfonon, agas potables Assagues, 

  

y además el subeuelo > adtano , todo c01 508 Corres. 

pondisntes accesortos,.- Pated y, soñor Yotario, 350 

  

a viró agregar las denño eléusulas necesarias paro el 

15 perfecoisnaniento de este ¿nstrusento y, quedando. facu! 

18 tado usted para obtener su inseripción en el Begliatro 

17 de ñ la Provisdad. ff) Ecundor Santacrus Ye» AbogndO" ¿e 

18 Hasta acuf la mínuta que queda elevada a escritara pe 

19 

  

blica.» Dejo enuctanelo que los otorrantes sa ratílio 

20 can en todas y erda una de las declaraciones constantes 

21 en sesto instrumento.» DOCUMENTOS NÑANILSYE 

22 TANTES. "MNmero donelioantos setenta y siotas Pu 
  

ción Ejecutiva .» Jos Harta Vetasao Tbarra, Presidonte 

Constituciona: de la Repibmiioca y Considerando! ue por 

25 Doereto Ley de Emergencia número sero ocho de onos de 

Barro de míl nevococientos sesenta se expidid la Lay de P 

písdad Horizentelg Que , para que asa Ley pueda tener 

  

aplicación «es indispensable dictar el Peglamento pro
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a 

12 | 

13 

14 

15 

18 L 

17 

21 

    

E D Lerota: rl siguientao Heglomento de la Loy 

  

de Propiedad boricontalia Ca Piivuos. PRICE. 

fo” De los reyiisitos que debex cunpli, 1es 10H bdo 5d 

RO TIGO. Y Pouodiidh de Sara los cscetos de 

ta Pro dedod Moecicont«l, tanto lus ecificilos ya consteul 

dos como las qve se con.tru/even «1: lo fatuxo, deberda 
    

  

    
         compidr todos los feuuivitos contemplados por la Ley, 

  

    
nor este tHerlamente s ls —Ordencaizas —Suaiciónias y las     
demós re iseccontaciones sspocioles qe. solbluvioroa yu E 

vistas 0 $0 proVvísren cn lo Suturos» 42135 T4CUuLO 

EL oorpadio do Ms ¿hs  departamunto O 

localy s9a coma po0ievorlo y, como da ¡uddino o » cual» 

c aler outro título y 90 goirí' destiniclos 2 uso u eb 

ilfritos o inmorales, 0 que sc vete « las buenos 

twsres y sl la tranmjuiliciod de los vecisva, 0 a la 89 

guridoio y bo:os conservoción del cuificio y sus pare 

tos, 0 a da segusidad in sus moradores.» GA Pd TU 

LU a vee de die *eamblos de Lowpropdotae 

210 "Lu ¡E uu sa lod.» dla Aseiileles 

de Cowpropiotunios será el organásmo regulador de la 

  

ministración y consorv ción ¿de la propieda: horisental .. 

Sea sus facultades y decierost aj “logic al aduinist 

bienes comunes» fijar eu remuner ción y 

corn Jurio gauñla» El aduinivirador durará un 

aus fuicioness y 28 146 ser nslilicodo con trel   uta. imar Calo ada ist iadoro pora que contrate los en



pleados y Oberoros que debíeren utilásorse se la xdmlinia.    
tración , corservición y repuración — de los bliuses cámu» 

2 

a cc pes 3 señalar las reraneraciones de en$ persaomal, am , 

4 torizar nl rdámintetrodor p. ea su despid, y cuspliémiosa | 

5 en tode coso las disposiciones legales pertinentesj €) 

6 Designar al tircoctor y al Sccoretario de la Asambleas 

> quienes Mrarín un «lo on cl ejarcirio do sus funcie 

8 nos y rutiendo ser veelegidos indoPinidamonte E . 

so de falta 0 impedimento de los titulares e de uno 

do etios, la *somblea destgunrá Diroctor o Secretario 

  

Adefioos d) Vistribulr entra los copropietarios lue 

guetus 0 ofpensas necesarias para la adaiinástración,yoer 

  

servación —y reparación de los biunes comimos, así ce 

  

13 

a uo para cíénigo de la prima dol seguro obligatorio se 

5 eta la Leyes El dueño o dueñas del pásco bajos no ales 

10 do condéninos y los del subsuelo cuando tampoco lo sean 

17 quedan excentundas de contribufe 21 menteninionto o vo. | 

10 paración de ecugajeras y ascensores; *«) xpelir y hocez 

10 protocolirar el Feglamento Interno de copropiedad pre» 

20 visto por la Ley y debiendo mientras tunto regi, de ma 

21 do general, «So el prosente Negleamonto e» Eu tratár 

dese de edificios destinados 1 propiedad horizontal 

consteufcos por las Cojas de Provixióén u organiamos de 

Derechas Plblico e de Derecho Privado con finalidud 20 

celal o pmíbldeas, el Roglausento interno de Copropiedad 

deberá ser expedién por la respectiva institución; £)65 

Imponer gravinmeres extrasriinarics y cuando haya nocoal- 

dad de elloe pere la mejor aedrministroción y conservas 
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2 lgoo 

ción de los Mones rompes. para su repernción y mejoras 

voluntoriast ga) Avtsrizer 93 ordvdnistrador pava hacer 

  

   

zástos ue: erxcolon Ae trescirrtos sueresy h) Preilgir 

ha, e) 
a al simndletesdor ennplo lo enrovyere conveni yntid o une € 

gsrmntáa bora one resvonde por el fiel y correcto dee 
5 

es sensaño del 0rxzo, secar la fora e que he rio vendi 

- se es gsrantío y +1 monto de énta «- La la suseritr 

8 cl8n Ye los "ocumentos pertinentes, interve drá el ni 

o reetor 1 da Miewmblen, cono renroecentante de todos le 

10 couroplociorios y sirvieno como «documento hubilitente 

    
a la copís ecrtifienda dol feta en cur censte su elección: 

2 | 1) imiglr ecucntas al adminiotrodor y cuerdo lo estío 12 | 

13 mero  comvontente y de mó6lo es coí-1 nl cosnr bfste en 

La Bu 0: TEO q» A UTICULO 

ble de Coprorietarios sx reunirá or*inariemente enda 

10 mes y axtraordia.risrente cusndo la solicito euanignda 

ra 414- les coprorletacias (60154. oAtoinistridoaore» Para 

va hara mtm se roersdtoirá un náecro? de goncurrane 

cuyos derechos rerrasenten por lo uenos el cincuen 

ta por ciento fol valor del edificio.- Las reselucio 

se tor>rín par mayoría ác votos no se Sijeráón según 

el parcentaje del velor e Los civersos —nisxo:, departae 

montos O Incnles, excerto en los esso- en cue la Ley 

reculora uno mayoríz exvecial,) 0 la nnanisidad,= A Ro 

AT Oe Les actas “e Irsa sesiones 

so redoctorán y onrobarán en la ws + sesión, a Cin de 

que surtan efectos inmedintamonte , doblierdo ser firma 

dae (per el  Seetretorlos- Los. votes ovigirales so lle»



  

10 

11 

12 

15 

16 

17 

19 

19 

20 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

varán en Libro Especial , a cargo del *eeretarios» Cia 

PITEUELO TERCUCFR 0. Del administradores” AR 

  

TICULO SEXTO lo nduinistrador , será dosig 
ios 

nado por ls *s:mbles Je Copropietorios en la forma pre 

vista per esta Reglomento son sus e«tribuciones y debe- 

idmlvistrar los bienes corunes con el mayox 

celo y eficacia , urbifeer las wedidas nocesarios — pe 

«x6enservación y reslizar las royeraciones 

aa Pusreo  menestsry Obtenilen ta y cuorrio devain reslizar 

se guatos o be excclan du ftrescioutos sucrpes la autoria. 

ción de ln Asambleas bj Cuemitir y hacer cunplira dore 
  

tro de lo que corresponda , la Ley y los feglementos 

y Ordenariías (uu se rvubleren sxjodido 0 se expidieren 

  

en loa faturo con si ccto 2 la promledad borirzontaly 

esf como les resoluciones de la “simblea de Capros 

plotarlos y 0) Recandar y mantener bajo su responsable. 

110ud. personal y ¡¿souniaria lis cuotas de adalnts tración . 

conservación y revaración Je los bienes comunes 3 así 

toro las 'cuotos vara el pago de la prisa del sogurca 

obligatorias 4) Troponer « la ¿ganmblea de Copropletas 

rios — 1 nombramndento de los —tribajadores «que fueren 

hecosarios, auservigilar sus actividades e informar 0 

bre ellas “a la *samblenj e) Cobrar y, pe la vía eje 

cutiva y los excesos . y cuotas 14 que se refieren 1083 

brtículo. trece y aquisica » nunoral  seguado de la Ley 10 

Propiedad llaorirontal y €) Contratar ol degaro de que ha 

bla el Artfculo diexr y sois de Míeh Ley, y cuidar de » 

eportunas renovaciones. Jl seguro le contratoesd a fuvor 
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4 

10 

Kn 

12 

13 

14 

15 

18 

25 

28 

27 

    

2 em 

de los copropisturiosj g) Solicitar al Juer la aplicas 

  

cíón de las multa y las providonelas sancionados en 

al Artículo sé. .timo de la misma Loy.= El producto de di 6 
> 

chas multas ingres:rá 1. los fondos comunes a dabijo del 

administrador; h) Llevar lus cuentas on forwa correcta, 

elara y docupentadal y devolver ul eosar en sus funcia 

nes _ los foros y bienes que tuviere a su esrgo.» 0d 

PITULO CUARTO.» Ya los derechos y obliza- 

ciones recíprocas de los coprondotoarios.- ART ZIC U- 

| LO B3BEPTIMO- Son derechos y obligaciones yeoí. 

procesa de los cospropietarios: a) Year y gozar, en los 

términos previatos por la Ley. «de su piso, dopartamento 

o local, así como de los bienes comunes en la propore          
b) Yontributr.o las expensas ción «que los correspon 'ej     

necesarias para la administración y conservación y repa 

ción do los bíconos cónunos, así como al pago de la pr 

del seguro, todo ello un la forma prevista por la Laeysa) 

Concurrir, con voz y voto a la asamblea de Copropieta» 

rica) 34) Úmsplir las disposiciones de la Ley, Rugla- 

  

mentos y Ordenanzas sobro la matorias e) Jometitufr » 

lo deseare 1a sociedad a que se refiere «el Artículo os 

ce do la Ley,» ARTICULO OOTAV O” 

un piso y departamento o local pertenezon: a dos O M90S 

  

más porsonna y éstas doberán nombrar un mendatario en 

legal para cue los reprosente en todo lo pe 

cionado con la propiedad, «u administración, etebteras 

CAPITULO : 4 VINTO.  Maposiciones Conera- 

  

los .-» ARTICULO NOVESE O.» Para ue



realizarse ln transferencia de docrtaulo de un piso, depar> 

       tamento o loeal, esf como pera la constitución de 

quier gravamen o derocho renl sobre ellos, seré requisi 

to indispenanble que el respectivo propietario, compras» 

be estar »1 día an el pago de las ex ensas O cuotas de 

administración, conservación y reparación; así como el 

Seguros» AL efecto los Notarios exigirán como documen 

to habilitante la ecrtificación otergada por el dáminta- 

tradors-» Sín este requísito no pourá colebrarse nin» 

  

Gauna escritura ns insoribiras.» Los Notarios y les 

a gistradores de la Propisóad, során personul y pecunia 
  

12 riamonte responsables, «A eso de no der cuupilalente a 

19 lo «que ue “tispone en sste Artículo. r ARTICULO 

a DECIMN 0» Les primera Asamblea de Copreopistarios 

55 será convosnda en cada enso a petición de eualquier 

16 interesado, por el delegado que para el efeovto desigue» 

rá el Mánistro de Próvisión Social. La primera 
17 

. ta será firmada por dicho d¿slegado y todos los « 
1 

o currentes + le Ássimbleajo ARTICULO DECI» 

20 HO PRIKER O, El prosente Reglamento regirá 

21 desde la fecha de su promulgación en el Registro Ofi. 

22 O0laly» ARTICULO DECIRO , 8S5G0UND O. 

20 Encárguesa de la ejecución del presento Decreto el seño 

24 Ministro de Provisión Social, Lado en Quito, a elote de 

25 febrero de mil nov. otentos sementa y uno.» 1) Je HeVo» 

lasco Ibarra,» El Ministro de Previsión Soctnl.- £) 

Ae BAQUERO DE LA CALERB ¿e Ra copdn. El Subsocretaurío de 

  

Provisión Social. £) Dro 3J0SE GOMEZ 0% LA TORES.» "Oy 

   



1 «gransa de Piopiudad Horizontales yl Concejo Centonal de     
Gueyia uilse= Cónsiderindo: 9? T1F1R Os no el yógio 

  

   

  

2 

l D». men de le propied:d hosizontal tiene por ebijoto estipuw 

Gustavo Falconí 2 

a a | lap el desarrollo urbano ue las ciudades, fga 14102) 1 

5 do la construeción de grandes eúltiicios y eu división 

6 entre varios propleoturios ¿ue pueden ser dueños, parcial 

. 7 mente y ve un piso y depurtamento O locale» 5 EGOUR» 

0% 8 D Ue» Gue la Ley de Propiedad Horizontal del once de 

o mirzo de aid novecientos sesentay confliore a las und 

o 10 cipalidedes ls atribución de determinar los requisitos 

0 nu crebar los pyiaros «2 ¿ue deben sujetarse los AHiifie 

slo: ctos éonoiidos a este tógisea y así cono de expedir yes 

12 ouda ensog la declaración ue autorice su construcción: 

14 lo es eonveniente y necesarío pa 

15 Tuvorecer lu extensión del 

16 gimen du le _propiedud horimontel llenan:o los vacfos 

17 resolviendo les dudas que hn surgido en la apliecnci 

O 18 de la Leyj "osuclves hxpedix la siguiente Orisnansa d 

O Propiedad Horisomtali= A KR TACLLO PRIMER 

Para uue un edisicio ya construfuo o por construírse, pu 

da ser sometido al “Sgimen de la propiedad horizontal, 

hossigón armado preusado o metálicas con puredes de la 

hormigón.» A + 

pietario de un solar o uta oñiyres: promotora o construo» 

tora con »urorisación escrita del propietaria que dese   conatrufler un ciificio de poopieiads presentarán loz ple



  

10 

mi 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

29 

24 

  

non y obtendrán +1 p.rmíso de construeción, sujetámioso 

  

a lo cisjmesto en la Cr ensnsa de Comstrucción y Ormato y 

en la Loy y Raglamento Ejecutivo do ln Propiedad hovizxon 

tal y solicitarán , adomás la declaración wunicil de o 

gue trata el artículo diccimievo de esta Ley que es la 

attorimmoión especial perra construfr el edificio la cual 

será otorgada por el Alcalde o base do los informes fa 

vombles Fel Deraurtanento de Goustrueción y Urnato del 

 Dopartementeo Téenico de la Junta de fenma Potable y de la 

Dircoción Ceneral de Sanidad, y seré ¿nciufósn en todas 

lan — enserdtuens plblicas vs se hagan sobre unn depondes 

cin del etificla .«-« ARTICTLE TFEROTER O” 

A los planon —dabe=xefÍ  aotmpañlarse un pliegos, en tantos 

ejemplareoa como Juegos da planos en el ne consto la dis 

tribución en contísimos de las cuotas de sondoemdido en e 

solar, proporcienalmente e la extensión, Importancia y 

valor presuntivo de eota pisó, departamento o leoal mrw 

redo y en ocus va a Vividirse el edificios» Este blico» 

go puede ser objeiado o morificalo y deberá sex aproba 

de por el Vepartamento de Construcción y Ornato y junte 

mente con los plenos de la construcción, - 1 35T7ICV 

LO OUARTO Cuando está terminada la construc 

ción del edificio , coda plsos dFopartamento o local se 

mí  —entastrado como un predle indepondiantes» ¿El avas 

do catastral comprenderá la cuota de conveminio en el 

solar y on los elementos o partes del silficio que son 
  

de propiedad y nso comín y, asf coma los que corresponda 

    exclusivamente a cada piso, departamento o local, según 

   



  

ae 

lo determin»do en los artículos trea y euntro de la Ley 

de La Materias ARTICULO 0 UYN?PO, La 

   De. eceritura pnábliec: de compraventa do in ouota e condon. 

Gustavo Falconí 2 

NUTARIO 50. y nio «mgará loa ¿impuestos do aleaboias y repií«tro sobre 8 

Guayaquil DN 

el valor. que represente Cfcha ouota.- Le osetitira d 

entre; a «do obra de la parte correspon*imnte dei ediíf1 

cdo parará solamento el ¿impuesto de registro sobra el 

valor ¿“el honorario del construasters»= A RAT3ICUELO 

to
 5X TO» Cada miso y departamento o local estS obliga 

10 do aeparadamente al pago del impuesto preodial de la te 

a sa sto alumbrado y aseo de callos y demís gravámenes 

12 nicipales .-» EUxeoptiandose la tasa por aprobasión de 

nos y permisos de construcción y la tosa por insreceión 

  

% final de la construociéón, incornoración al entrstroyfí 

¿5 ación de pensiones. de arrendamiento y peralso para ee 

16 nectar la luz eldotrica y «que serán pageños unitaria 

17 te por «el provmistario origínnit del torreno o por el com 

| truetor,» ARTICULO S;EASPTYMO,”» Elo los 

proniectarios de un edificio yn construfdo rue auteran « 

  

cogeorse al régicon de la propiadie horizontal vrosentarás 

al Departamento de Construectón y Orunto uns: sotícitud 

acompañiada de los planos sue determina el artículo ¿ler 

do la Ley de Propiedad Horizontal y del pliego de dino     tribución de las cuotas de condominio a cue se refiera 

20 artículo trea de esta Ondonsnea.. El Ye osnrtamento natu 

diará los plesos y hará una £nspección ocular del 

27 edificto nara constatar si Sato cunvlo +1 requiesito 

28 , davental de este régimen de proricdoid, 0 862 gue adeá



  

1 ta una Fácil ¿división y que enda piso y departemento o 

2 loenl sea indepundiente y tenga salída directa « ln vía 

44     ción «ue autorice la incorporación del edificio al rés 

e given de la propiedarl horágontal y luego lo sección Ca 

tantro procoderá a castastrar separadamente enda piso, de 

  

8 paurtamento o looal del edificio, previo el pare por cada 

. uno de silos , de la tasa por renvaido ¿e.un »redio.- 

10 Esta deslaración  — doberá necesarinmente £nclufyse en 

. toda esoritnra piíbiica que se otorgue sobre una parta 

12 del edificios» ARTICULO OCTAVO» La 

traneforenala del comindo por compraventa, orsión de de 

 peghos 0 par otalaunier otro título, del total o parte 

  

de un pisó, dovertamento o local, de un edifiolo ya com 

16 truíldo «que se incorpore al régimen de la propiedad hori- 

17 sgontal pagerá el eorresponilonto impuesto de 1lonbalne- 

18 Pero no habrá lugar a este impuesto eunndo se trate de 

19 simmle división entra copronjatarícs a prorrata de =ue 

derechos de dominios. ARTICULO NOVESN Oy. 
20 

21 pordzase la Ordenanea de Pronisdad Horizental dal veine 

22 tiocho de moyo de mil uovecientos sosenta y onatrós”» 4 K 

23 TISULO DECIM O%- Esta Ordonanss entrará en 

24 vigenoía seis días después de su promulgnción por la 

25 prensa de Gueyauulddye Dado en la Sala do Sesiones del 

26 Muy Ylustre Concejo Cantonal en Guayaquil «e los veinte 

27 y siete días de Julio de wil novecientos sesenta y siete. 

  

F) Pro ALBSRTO HAMTREZ DUEJAE, + Seoretario Municival 

   



1 ROD URTO SOTANO ROLANDO. - AMeside de Guayaquil. »Ceoptio 

  

2 cot cue la Orienanse «ntorior fre aprobada en los debates | 

  

    

De. 
Gustavo Faloont D 

NUTARIO 30. ¿| 
Guayaquil Í 

5 ta y slete y sancionada por el Alcalde Municipal dude 
y? 

8 yaquil, veintizieto de julio e mí1 novectentos sesenta 

. , y vietes- £) Dre 2LUUPTO RAMTRE? DUETAS,- Seeretario 

a 8 nicirnte- Certificot ue esta Ordenonza de Propiedad 

9 

o so may Ítuntro Conesjo Cantensl1 en sesión eulebrada el 

0 a dfa nuove de diciombre de mil novaciontos sotanta.» - 

Cusyanil, siete de myo de wi1 novegientos sotenta y 
12 

unos» £) Abogado Envine Torvay Lecaros.» Secretario Mu» 

nicioale= Certifica? une la presente Crierzaze de Pro» 

  

piedsd Horizontal me nubllezda pee 60 vromal «ción en 

el itiunrdo El Telégrafo , año ochenta y cuatro , núnero 
16   

47 tinnove ail novecionteos treinta y mueve, de feeha prim 

18 ro “e agosto de mil novecientos sesenta y aleto, página 

10 giroro veintiocho. - Curyo: mid, veintiuno de mayo de mil 

noveciontos setenta y uno.- £) Abogado Enrique Torbay la 

caro ¿e Sesretario Munictoal "so *" Municinalidad de 
21 

  

Guaira till» Alealifa, "il cnaronta y 0cb0.- GOunyanquil, 

23 Tebroro «ddoecisciís Je mil noveniocntos setenta y dos. Sa 

  

ñoros Jaime Iturralde YT, y alegría Donoso Ve, Fopresor 

tantes de Intermodinsia de Seguros Z. Me Ciudades Para 

ab vonocimiento y fines consiruiontes treoseribo a uso 

ted ol of cio aéxiro trescientos ochenrte y micves» AJ de 

  

fecha once ¿e febrero del presento año, del Sub Jefe



2 de la Asesoría Jarídion Municinnls "Sámero trenctontos 

ochenta y nueve -4J¿- Guayaquil, febrero oncr de mil 

3 pnoveciontos setenta y dos» Señor Alenide Municipal de 

  

cantón. En su despacho. Con relación a la solicitud ná 

ro Ca dos mil trescientos diez presenta por daimo Itu= 

rralde P. y Alegría Donoso VY,, en su calidod de repreaes 

tantos de Intermediarias de Seguros 3. Aso ftondiento a 

obtener la declaración de Propiedad Horizontal rospoecto 

o del edificio NEnanenvilea de propiedad ¿e da Bl tama 

10 que se está construyendo en las calles Víctor Me Ron» 

dén, entre las de Lorenso de Qaraicos y Sela de Marzo 

  

1 

12 de ssta otudad, a» usted ¿informa lo siguientel: Se adj 

s ta a la solicitud los elguientes informen, A) .Intarme 

5s del aía veinte de dicfembre de mil novecientos setenta 

55 Y umo, con la debida nutorisación del Departamento Nu» 
  

1 nicipal de Construcción y Ornato.- BM) Oficio mámero 

17 coro cunrenta y siete, de fecha dlocísiete de enoyo 

10 de nil novroientos setenta y dos, con informe favorablo 

  

19 
de la Bumpresa Muntcaipal de Agus Potable , debiendo las 

20 Interesados, para concodérscios la guíe correspondier 

21 te, presentar la resvestiva solicitud de instalnción 

y cueplir. con todos los vrecuisitos establecidos en 

los Estatutos de la Empresa.» 0) Oficio márero seter 

ta y micta VO, del día nieta de fobrero da míl novecios 

tos setenta. y dos, con la aprobución del Díregtor Nasiso 

nl de Salud, tomando como bpse el ¿informe omitido por 

el Vepartamento Zonal de Insentoría Sonitaria,» Mm 

  

ta que la solicitud ha cumplido «on los requisitos exi.



  

De 
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NOTARIO 50. 

Guayaquil 

  

4 

s 

    
7 

gidos en la Oriencnsa de Propiedad HMaorimantol, esta Ases 

río Jurfétloco es de ln opinión ue el señior Alcalde bien 

puede ontorádzar a 1Intrrmediario de Seguros Se Ae 01 ? 

gsimen de Prentedad Herizonta1l solicitados Atentamente, 

£) Dre 1-TONIOAS PLAYA VONDIGA, Sub=jafe de ln Aseuoria 

durfdica Municiral".. Ep virtud de lo anteriormente gue 

puesto y de eourrdo el Artfeulo Sezundo de la Ordenanga 

vo ireidelod Mosisontal yy  hobiérmiose cumplio trlos los 

recuisitoz per ella exigicon y esta Atecaliío otorga 

lo "rolomtoria Mendo; 201 de "roniednd orirzontal tal 

mo lo extco — el Artículo diecinnove de la Loy de Pronia 

ded lorigorntalees uy atentomato, Por  utnyocuíl 

pemitentos Udos, "atria y libertad» Tirundo) WN: XI UE 

Grat RUT2¿e Alcalde do Cunypncuil ".- "0" intermediaria 

  

10 

7 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

28 

27 

28 

de Seguros de Sociedad Arnónima.c- Agonceía Colocadora de 

"OU ge. Mueve e Cetubre setuciontes currente Y UD.» 

tanyo cuál -» Foenadorse Teléfonos: efpos cieciocho uil trás. 

cdentos cuaront: L cinco diez m1 cuatrociontos o:torosq» 

Apartado cinco mil ochbaciontos noventa y trees” Cablet 

toriesnss- Gys ula febroro tres de míl nov .ciontos 8 

tonta y +09 veler Ycde Únglos Donoso Varibs" Ciudado 

Muy soñor muestro Comniimos on liovar a su conocimel er 

vto ¡ue la Junto. Ciuoral Undinaria le Accionistas do es 

te: Compañía, on «un sesión —colebrada +1 “Ada de hoy tuvo 

ei actorto do e" legír a ustodo pura Presidente de inte 

medioria de Seguros Ss Ae, por el tirmpo y con las fas 

cultades ve prescriben los Tatetatos de l+ misma.s-     con esta o0o0nalán aroveghamos 1: Oportunidad de onviay



le un cordial seluda , a la Vez que ausoribir de usted, 

Muy atentos y negaros pervidores. £) Alegría Donoso Va- 

rads Gerente Socreterios Acepto .l Nombieraui.ntos £) 

Carlos Bonoso Varase» Reglatro de la Propio del Cane 

 —tóén Gusyanuils Este nombraniento nueda inscrito en el 

Registro Mercantil con el nírero doscientos noventa y cua 

tra y anotado en el “tepextorio hajo el nómoro dos míl 

quinientos aetenta y cinco. Gussoquil, once de Tebrero 

de mal noveciontos aoienta y dos.» Cortifices- 5El e. 

gtatendor de la Propiedad» Y ) Dre FAUSTO BLI1ITS HALO 

Mis» Bay un sello "“,- *" Intermeñilarin de Sofuros Yo 

ciedad Anónimas» Agenciz de Cologodora de Seguros.» Nuo 

ve de Octubre setectentos cuarenta y uno - Gusyaquil-E-   
15 

18 

17 

19 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

268 

27 

ou dors= Teléfonos t cínco » dieciocho mil .tresciantos 

euorenta - cinco - diez m11 eanstrocioentos extorars” Apa 

tado cinco mil ovhocientos noventa y tres,» Cablerintez 

mese" Guuiyacuila felurero tres de uil novecientos 6eton 

ta y dose» Nefiorita alegría Donoso Varass” Ciudades” Ue 

nuestra, considerrción: Cumplimos en llefar a“ *4 conoci 

miento que le Junta Goneral Ordinaria de Accionistas de 

esta —Compañilas en su sesión ociebrida. el día de hoy, 

tuvo el seierto de olegir 2 usted pera Oerente de Inte 

mediaria de Sermiros S» Mes poz el tiempo y eon las facul 

tades ¡ue prescriben los BPst:ututos de lu másmes- Con 

vota h ocasión aprovechamos la oportunid«d de enviarlo 

un cordial saludo, a la ves sue susoribir de usted, 

Muy atentos y seguros servidores.» £) JoBÉ Plaza Luque, 

Direotor imeargado de la Presid:moias f£) Alegría Donoso 

   



0 
¿ 

Varase»= Aceptada.- Rogtstro de la Propiedad del cantón 

     Gueya uil. Este Nombramiento quede inscrito en el Re- l 

9D» gístro HMoresntild con el múnero doscientos novatita y soje 

Qustaso Falconí D 
NUTARIO 30. ¿| - Y ”"MOtado on el Repertorio bajo al afmero Jos ll quico 

Guayaquil 

níentos setenta y sicto Gueryarudl, onco de febrero de 4 

mil novecientos setenta y dos.» Certifico1 er Meoctstra 

dor de la Propialade= £) Dre PVWISTO BERIT:S JiCOME «Ha 

uo anlla”,. COMIReno 706 10 PMG0. ” Renemérito Cuerpo 

de Comberos de Cusyanuile» Contribución del uno y medio 

por pál sobre predios urbanos.» Yoereto "upremo núme 

ro vointitres de onero de mil noveciontos treinta y 

sois.» Leereto Ejecutivo número doscisntos treinta y 

mueve de £obriro veintiocho de mil novre entos cuarenta 

y Mi: vee» Propietoirioo» Cln, de Soguros Sea Ascer» Direo 

  

ciónt Primero de Mayo - mil sois.» Afios will novecicre 

tos setenta y d08.= Cotifierción.- Paorrozula 1 desa» 

Mangana 1 treinta y cinco. Solzri decos» Avaldot qui- 

  

nirntos veinticuatro mil nov oiantos suoras.- Valor 

0 10 y medio por 111 Sataciontos ochenta y siete sunres tre A 

20 ta y cinco centavos. Totsl Pagados sa teciontos cunvene 

ta y siocto suores noventa y ocho contayvos.. SF osha do Pa 

e gos dier de fobroro de mil novecientos setenta y dt. 

firmado) ilegiblos- Priver Jofos- firmado) RICARDO CBPE= 

  

mil trescientos ochenta y done» Yunteclpolidra de duaya» 

quilae Doeportamento Pinancioro Sección Hentaso» Código 
28 

dos -= cero trointo y cinco - decrs= Rolt treco mil snotos 

  

    27 

   cientos 28 veintiuno.» Cortifico qe la propiedad de Cía,



4 

1 Interuedinsria de Seguros 8. An situada en la callo Ve. Me 

2 tendón, Polar músero doce mansana mómero ciento dieciseis 

turreno propio,       correspondiente a la Parroquia Urbao | 

na Roca de esta ciudid, se sneventra al día en el pa» 

$ es de los Impuestos y Tasas, rooandados por estas Muy h 

Ilustre Municipalidad: en el prasente añoj,» AVALUO CO 

MURCIAL1 Coheciontos setenta y cuatro sil movociantos et 

res. AVALOS CATASTIALS Quinientos Vointicuatro mii 

moveciontos suerss.» Gusyaquil, primero de novicabre 

10 _de mil novociontos setenta y dos.» Jefe de Rentas.» £) 

VICTGUIANO FRANCO MURAs» * Yo, al Estaria, doy fe aue des» 

  

au 

12 pués de habor lefaio , en alta voz, toda esta escritura 

10 a los comparecientos Éstos la aprueban y la susoriber 

sa conmigo el Notario en un solo acto.» firmado) CARLOS 

15 DONOSO VARAB.- Cédula de Ciudadanía núnero ( diocinictas 

o - Sera cuaronta y nuova mí1l novecientos ocho » Quiño) CU.Te 

17 cero coro asíste mil seiscientos sesonta y 208.» Firuado) 

16 ALEGRÍA DONOSO VaRiSo”» Cédula de Ciudadanía númoye(0e 

  

10 FO huevo » cero ciento sesent. y ocho mil soteciontes sue 

20 venta -» Gusyaquil,» Ge T. vero cero coro quinioatos 

eL renta y des.» El Notario firmado) J. JARA GRAU.  COlbie 

22 PPOBANTE DE PAGO ¿Ue 8% AGREGA fl» OClonto tres ull auntyo» 

29 cientos noventa y Biztes.» Port dex sueros,» COLPGTO 

24 NACIONAL "AGUTIREE ABAD" .- SOLECTURI As» ResibÉ 

25 de Edificio “"EHuancaviloa”" la sum de dien sueros por c0n 

26 cepte del Impuesto a favor do los Colegtos "Aguirre Abad" 

27 y "Bolores Sucre". - Vos por H11 adícional n las Encríte 

ee | Yas Públicas.» impuesto sobra la cuantía de Indoterul-



«flo 

nadas» Gueyo mdly Hovi.mbro  estorcs 1 mil novecientos 

e y dose» Firmada) ida ibla.» EL COLFOFTORy» Hay 

  

De. 
Gustavo Falconi D 

vr selíla rue ¿leo 
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5 o 3 cisuta once mid ciento treinta y un .-  "OCUN-NTO 99 

yr 
6 PFI EE e AE-EPUAIA q OEA DOLL GTA Pte JUNTA 

. 2 O OX OMAR Y ACOTOTTOTLS O CO ÍY, IUTETUONICOTA NE SE 

o 0 
, e IT A O 

O dead mes de octubre de 

0 mil nov. ciontos setonta y 0s siendo les dos y cáno 

12 ty minutos de l: terde, privia convocatoria pubileada 

13 en 21 Dioria Ll Universo el cla vointe de Sotubreo de má 

4 novecientos sotenta y 205, se reine la Janta Genorel 

Extrrnavrviniria re Acciontetos do Compañía latermediarie 

! 16 de Seguros Se le sn su locu1 social ubieido en el torger 

1” piso Cel inmesble signada 20n 91 Nácoro setociontos 0use 

O renta y wie de lo enlle Nbeve le Potuloca" Preside la 

0 Junta el fr. sidente de la Compañfa señor oonomista Us 

los “onoso Varas, notranio enamo Srcrotarfa la Vorontes 

sotoritea Alicría Dogouo VaroSa» Bissodo ol «¿lia señalado 

Í y extaule dentro de la hora de la convoc to. la, el Pyo» 

mista Carlos Domuso Yorosys per sus propios d. rechos 

m9 proniot rio de tros acedones nominaidvoas de cion ate   Wtiw 038038 tresciontos susress y C4no PFupry 

sontanto en su calidad de "arontu “eneral du la Coupalk



  
15 

18 

317 

19 

19 

20 

ms 
Nacional de Seguros Muncavilaa Se les provietaria de dos 

mil clonto ochenta y ciuco acciones de cion sueres o da 

us, 0 ses dosciontos dieciocho uil quinizntos sueros] 
YN 

y 

Señor Jaime Iturralde Pulg, prorictario de diez accl 

nes de cion sueres cado una o sea un mil sueresj] Y, 98 

ferita Alegría Banos Varas pocdetaris do cdento soses 

acoLlones de cien amores coda unas 0 seas dieciacis ul 

BUcross» ixiste el «quórum exigido por la Lar, Ya ue 

Be enguentra represontado un espital de Jdopientos trelK 

a y cinco mil ochocientos sueryes de los doscientos cia. 

cuenta mil suexres ue es 31 capital social de la Compa 

fifa s- El Comisario ha sido esperíal e individualmente 

convogado y 3208 encuentra presente en esta Juntas» Com” 

probado el quéruas de conformid.::d con el libro de acciones 

y acctoni-tamy <*l "residinte declora ínstaloxd.. la Jun- 

tu y oroene que por Seoretorín se de. lectura a la Con» 

vwrecatoriía y, hecro lo cual  vurlva a tomar la pelabra y ex. 

pone que es necesardo proceder a ormalizar las ventas 

de las enotos de condominio del terreno sobre el cual se 

cons truye el tdilicio Pulnrseviles ¿us se encucntra fbicas 

tondóa eutre das de Loren do en la colio Víctor “amuel 

so de Garaycoa y Bols de Margo de esta cíuvdad, el mismo 

que fuera comprallo en perte a la señorita Horda del Rosa 

  

25 

20 

27 

rio aqueerizo Jate y en otra porte al doctor Agustín 

yo Yorovi, por lo ue solicita que 6uia Junta ratifique 

las negorinelones que a nombro de la Compañía y en su 

calidad de Presidante ha vanddo realizando con diver- 

Sas personas naturales y Jurídicas con «xquisnes ha sus 

   



A A 

oríto contrato: privedos de promesa de compraventallo es. 

  

2 tas cucias de eorjomiínio sobre el torrono.- Igualmente. 

Dr, 
Gustaso Falconí LD 

esmifiesto ol Prosidonto cue es necrsariío se ratifíque 

  

NOTARIO 50. 4 
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5 tiéndoles construfr localos, oficinas o departamentos 

6 sobre les diches torrenor bajo e1 régimeon dé Ya Pros 

" 7 pleuded UVovizontules La Juntas General Extraordinaria de 

L s secioniztas luego de deliberar sobre lo exvuesto por 

o el Prosídente de la Cormnafifa, resuelvst UNO) Ratificar 

O 10 tocos Les eontrotos de rrormega de Venta y de putmesa 

0 . te vonstrueción eclobraidos por el Presidente por inge 

19 | tremento Póbliscos o oriVades y relactormdos con el irme. 

13 mueble yo etormin-dof D0S) Autorizsr do minera 

la | sn ul Prestiente y v1 Serentoes o a qulenos hacra ev 

Is veros, poro que netusndo  conguntamenta ¡meden erleb 

e 16 los  controtos do compraventa do cnot:8 sobre 01 tex 

17 no como sobre los bioues de condominio ex el inmtuoebl 

O 18 | a deserito de proviedoa re le Compañife $ res? om. de 

O i 19 maolmonteo «1 Presidonte y el Aurente » 0 quiznes hagas 

“o aus veces y confuntamente, puedan sureribir los corres 

. | 21 6: dientes — contreton pábliros o »rívados de promesa 

22 Ze constemeción y de vonta de los locales, oficinas, 

: 29 partament.8, comerñor de ojecutivos, salas de conferonola 

24 srreva mirador o ausotea y lu sobre cubi: rta pera sale 

25 priva de conf or necios de vue consia ol taificio 

28 Puenecavites, Oxtendiéntose esto nutorisación an para 

27 ove suedan e lebrer  contretos de nr endo nto sobre   'onal ttóra de los ambientes expresndost CUARTO) Así



miso, que el Presidente y el Gerente estín autorisados 

pnra susoribir excrituras públiens de prmta de las 

  

2 

3 euotus do condominio sobra el solar de propiedid de la 
Ya 

4 Compniifa y/o de locales que sobre éste so construyeran 

5 bajo *1 ríglmen de la propieded horisonts»l, por otros 

e immioblest Yo QUINTO) Se autoriza al Prosidente y el 

> Gerente o a c¿uienes hagen sus voces y para que Pijan 

8 libremente precios, concisiones de pago, estipulinola . 

+«* S$speciales (ue requiera enday contrato, y para 

que recitin tales procios 0 valores sin limitación 

  

alguna. De la misma manera 3e autoriza al Prosíd nto 

y al Sexonte , para que constitursn el inm-«blo de pros 

miedo de la Compallla y ya descrito y dononinmedo Huan 

  

cavílea +» bujo «1 régimen de la Propiedad Morixzontal, 

15 renlizando cuanta gostión fuera menester y alo sus- > 

18 erábiondo los eserituras públicos O protocolizmando Los , 

17 documentos que fueren nocesario:.. No hrbiendo otro 

asmta suo tratar y estarmio cumplio el objeto de la 

  

18 

19 Convocutorias» El Presid onto de la Junta concado un mow 

20 mento de roceso paris la elaboración do osta Acta, hbrobe 

21 lo eus! se rednstalo la Junta y ldofdo dicho docue 

mento se lo anrueba sin modifiernciones y por unanimi. 

ded y levantándose la sosióín «a las dos de la tag 

  

de .- Pirmido) Ecoms Carlos Donceso Varas.» Preside 

te .- Firmado) Alegría Donoso Veras.» Cerente « Sacre 
   
    

  

     
        

    

25 

28 taría .- Es Fiol copio del original >» Guayaquil, tre 

27 ee de noviombr. de aid nov cientos setenta y doB.s” 

Pirmado) Alegría Donoso Varans- So otorgá ante mí, en



  

-39- 

2 fo de ello confiero esta BEGUNDA COPXZA en trece fo» 

Jas rubricadas por mf, el Notario que wsolio y firmo en 

9 esta ciudad de Gunyaquíl, a los dies y siete adfas del | 

D» a mes de Noviembre. de míl novecientos setenta y doB.- 

Gustaso $ alooní (firmado) Jorge Jara Úrau..- El Rotario.»= ( Hay un se- 24 

Guayaquil 

  

       
     

   

   

  

AI 

llo ).- GCERTIFICO: que con fecha de hoy queda inscrita 

glistro Especial de Propiedad Horizontal y anotado ba 

   
    

10 dl número dios y seis mil asisciontos trainta y uno 

1 del Repertorio.-= Guayaquil, Noviembre veinte y ocho 

19 mil novecientos setenta y dos.- El Registrador de la 

19 Propiedad .- ( firmado ) Gs Guillermo Aoy Poctor Guille 

a mo intriago . Alvarado, Encergado de las Funciones del 

.
 

, 

15 Registrador de la Propiedad del Cantón.- ( Nay. un sello)";,- 

16 *CERTIFICADO DE AVALUO.-» Nosotros, los nbajo firman 

7 tes) que conocurrimos como «ocios fundadores de la 

pañía anónima mercantil " INMOBILIARIA ZEUB 8, Ao”, 18 

hemos avaluado elslinmueblo consistente en un dep 
19 

20 mento ubicado en el piso número veinte ([ on ascen»- 

21 sor veinte y uno ) en el Edificio "HUANCAVILCA"”, ue 

22 tituido bajo el yégimen de propiedad horizontal, y 

23 construfádo enel loto de tarreno ubicado en la Man= 

sana treinta Y cincos de la parroaquiia Roca, con 

  

25 te ala calle Víctor Manuel Rondón entres las de 

28 Lorenzo de Gernicoa y Seis de Marzo, de la ciudad de 

27 Guayaquil) ys la cuota de condominio aquivaloente al 

tres ' cuarenta y cinco por ciento ( 3,45% ) sobre di



2, Sho predíe urbano, bienes y servicios «omnes del 8 

2 dificio amtes mencionado , :en la suma total de UN MI 

3 ON SETEQIENTOS SESENTA Y NUETE NIL MNOVEOIENTOS TRES 

a | -SUCRES CON OCHO CENTAVOS (H 1'769.903,08 )¿« Los vio» 

a nos que se memoionan , serán aportadas por la oompa=| 00 ES a 

6 Mía "INTERMEDIARIA DE SBQUROS 84 A." a la compañía qu 

| ee constituirá y cuya denominación social será la 

  

al de "” INMOBILIARIA 28U8 'S. 4, *.- Este svaldo lo re l - 

9 lisamos , «n ommplimiento a lo dispuesto en el Arsí 

enlo ciento sesenta y seis dela Ley de Compañías; 

  

cuatro de Marzo de mil movecientos setenta 

seis ¿ P. * INTERMBDIARIA DE SEGUROS Ds Ay (fir- 

  

mado) León Fubres Cordero. Ri, Xnge León Febres Cor» 

14 dero Ribedenseira.- (firmado) E, Ponce Lo, Enrique Peno 

í5 buques» (firmado) Oswaldo Moleatína Zo, Ab. Oswaldo 

¡ol lestina  Zavalas- . ( firmado) - Il. Romero Gio Ingo Isd= a 

17 dro  Remero Carbo ".» Es fiel tramseripción de los 

  

1s Originales que nmo fueron presentados , los wismos 

wl|_ que wma ves insertados 0 esta escritura los devdl- 

20 ví 2» los ¿ntsresados.- El presente contrato se 

21 cuentra sxonerade de toda clase de Impuestos segán Deoz 

22 to Supremo umámero  saetecientos treinta y tres, publi 

23 sado en el Registro Oficial número ochocientos sete 

24 y omho , de Agosto  — veinte . y nuevo de mil movecien»| . 

  

tos setente y cínco.- Por tanto, los soellores cto 

26 tes se ratificaron en el contenido de la Mimuta iz 

27 sorta 3 y, habiéndoles leído yo, el. Notario, esta 

escritura, en ulita vos, de prineípio |. fín, a los



«He 

._ meneñenades  señeres otergantes , quienes la aprelesen 

2 en tedas sus partes) y, sn tal virtud , la susertti 

ren en unidad de note, cen el  suserito NYetaris, de 

  

Gustavo q alconí 2 
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Géábula Tributaria umáinero. coro poro quinientos 
10     5 ctmenenta y seísi» (firmado) Enrique Penes L.¿= 

12 de Ciudadanía numero sere nueve - sayo gero oeshente y 

19 sinoo mil setestentes veinte y oehoí- Cétula Tritutaria 

. múmepo earo seve cero quinientos setenta y cinoojo [ 

mado) León Pobres Serdero Ri» 0Ubauia de Ciudadanía ná»     

    

15 

v y 
ie. 16 mare Cero Mueve -— esto sero setenta y des mil tre 

17 tos dies y ouhe .- Cédula Tributaria uimere cero cero 

le cero quinientos caíncuenta y cnatroí> (firmado) 0waldo 

o Nolestina Ei.» Cédula de Cimiadanía múnero coro nueve 

20 so doscientos sesenta y dos míl ciento euarenta y eines; 

Cédula Tributaria mámero sora veinte y cuatro mil cua 

troaiantos .cinenenta y des ¿= ffiumado) Loldro Uii» 

20 Cédula de Ciudadanía. mimoyo coro nueve - esro ctente 

24 renta y cuatro mid deseicntos stnenenta y uo 

os Tributaria minero e teta 

  

28 y cámoo ¿>= (Firmado) Gustave Palconí 14 Notario Má. 

27 blico "¿o . " BL REGISTRADOR BZ LA PROPIEDAD DEL CANTON, 

ea Certificat Que examinados les Pegistros de sata Oficio



  

     
    
      

  

anarenta y eos, $ haste esta fecha DP apa” 

reso que las «diversas cnotas de esnieninio que vetia.| 

mo. en propiedad sobre el selar ubicado en ia cailo 

Víctor Namsel Rendén( antes Bolívar ) entre las de 

e Seío de Marno y Lorenss de Baraicen de esta Ciudad la Un 

pañía INTXPOEDIARYXA DE SUFUROS SOCREDAD ANONIMA, ontem 

8 ujetas a embargo, prohibición jadicial de enajenar e 

9 var ni afectadas con más gravamenes que trese hipet 

   

10 esasiituídas «a favor del Vance del Mehiniba1 Cua por 

auentía indeterminada, segín eserítura píblica extendi 
ai! 

12 da el veínto y des ds Abril de mil meveciontes setenta 

y uo, en Quite ante el Netaríio De. José Viento Tre 
13 

       
     inscrita el veínta y sols de Amril 

14 

Otra , por la suma de sínco millenes de su» 
15 

mL treV% según escritura pública extendida el veinte y 

17 esho de Febrero de mi1 uevesiontes, setenta y des, en 

18 Quite ante el Notario De. José Viesato Troya “eremttlo, 

:o | Smueráta el seño de Narse del mismo año. Útra por la 

20 sona de Selesiontos mil sueros, según esoritura 

el | extendida el veínte y seña de Junio de mid novacieñtos e 

2x r dos, en Quito auto el Notario Dr, Jent Viísnente 

29 Teoya Juramillo, inserita +1 veinto y eaho de los mis. 

  

   
24 

os | aún «eseritura pÚblica entendida en Quito sl veiato 

se |  aaán de Junio de wil novecientes setenta y des, auto «l 

27 Jeeb Vicente Troya Jaremilio, inscrita el 

28 veinte y seho de los mismos. Otra por la suma de euat 

JAI 
do 

A
 

ABN 
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33 

cíentes mil sueres, sogún oxcritura pública vatendidn 
1 

2 eL dies de Julio de mi] novecientos setenta Y des, en 

Quito, anta el Netoaríc De. Josó Vicente Troya deramá- 

lle , inserita el doca de los mismos. Otra por la suma 

3 

4 

  

s 

didas «l dida de Julio de ul novecientos setenta y dee, 
e 

anto el 1 Notario de Quito Dire JOSE VICENTE PROYA ¿ARA 
7 

LLO, Inserita el deco de los mismen, Otra, por la 
8 

a 

ma de seiscientos treinta mil eucres, según escritura 
$ 

  

10 

11     12 

18 « Otra, por la sua de un milld4a setecientos mil sueros, 

| > eegán eseritura pública extendida el catorce de sep- 

| tiembre do mil movecientos metenta y des en QUITO amte 

el Notario Br. Joesb Viento Poya Jersmillo y ingerita 
16 

17 , el dies y coche de los mismos. Otra , por la sauna de a 

18 millón de sueros, según escritura pública extendida en 

QUITO .el días y sein de Enero de mi1 novecientos aetenúa     

    

19 

y tres, ante el Notario De. José Vicente Troya Jaremi- 
20 | 

21 llo ¿inserita el veinte y dos de los misuos,  Otra,ps: 

22 la,suga de seisciontes mil sueros según escritura pl» 

23 blica extendida el siete de Junio de mid novecientos 

284 | setenta y tros, en QUITO ante al Metario Dr. Joeaó 

25 Vicente Troya Jaramílloc, inserita el des ás Julio dei 

mismo año. B Otra , por la auma de seiscientos mil eme | 
26 

aros, sogííi escritura pública entendida el sicta de 
27 

Jemio de mil novecientos setenta y tros, en QUITO anto



el Notario Dr. Joné Viaonto Tropa Jaremillo , inserita el 

  

elentes uíl susreo segán soesritura pública entendida el 

sioto de julio de mil novecientos setenta y tros .n Q 

5 FO anta el Matario Dr. Josó Visente: Yreya Jaremitla, a Pd Cia 

el _eráta el tres do Julie del misvo años Y, la otra, 

7 per la suma de asisciontos mii sueres, sogún sserita 

8 re pública uxtentida «1 stato de Junio de mil calada 

cientos sotenta y tres, on QUITO anto el Notario Dwz 

Joenó Vicanto Troya Jaramillo, insarita el tres de 
10 

  

£” dio del mismo año, NMigptocas que gravan otros pro 

dios de la misma deudora, ds las couslos se han efectua» 
12 

10 de liberaciones paroínlos de las cuotas vendidas; 

14 Jiquirid la totalidad del predio y eoupra a María 

15 del NMecaríio Haqueriso Toto, según  —«eseritura píbiica 

16 extendida el veinte y tres de Enero de mil neventon- 

0 tos setenta ante el Metarto Dy, Jorge Jara dea, tn 

10 erita el veinte y aíneo de Nerso. del mismo años Por 

19 esorítura pábiica uxtendida el treos de MNevicabro de 

  

20 ml  nusvesientes setenta y des ante el WNeturio De; 

  

21 

221 mes , la sumpañía Intermediaria de Seguros 8. Aj7 

25 hituyó y2 réginon de Propísdad NRoriígental el edificio 

24  Gememinado " Euancaviloa * que sa leventa en el rofes 

25 sido  uclar yen utre contiguo de yprepicdand de la 

2eol| misma «compañía, Per esaritura páblica extendida el 

27 veinte y des de igosto de mii novecientos setenta y 

2 euatro, anto el Notario De; Jorge Remeila,



la esupañíóan CSoxran del Denader 3. A y por el piano q 

Qustaso Sola tos uotenta y euatro y que terminará el treinta y' 

  

Guayaquil 

   

  

0 
. 

o m | enn ce cmeluyó la ounta ds condmimio oyuivalente a 
mento emteres treinta y outro cemtdcimos del terreno 
A a ms de 

7 der 4 la Prepiedad del Gautón Ouayaquis ¿- Bay un sm 

9 si. Se) "io * BL RUOISTRADOR DE LA FROPINDAD DSL CANTON, 

O 

sus Íntdicos dende sl des ás Baero de mil 

  

26 ROS $, A. esten sujetas a embargo, prolibiíción judicial 

97 de enajenar 0 gravar uí efestadas  —con:méás gravamenes 

es | que treso hipeteeas constituidas a favor «¿sl Banos



  

del Piehinoha | usa por cuantía indeterminada , según 
FP 

essaritura páblica sxtendída el veinte y des de Abril 

a de mii nevesientos setenta y uno, ante +1 Notario de 

Quito Dr. Josó Vicente Troya Jaramillo, inmserita el 
       

    

   

   
6 . 

veinte y cois de Abril del mismo año, /por la suma de 

6 cinso wmillenes de sueros según gseritura pública e 

   

  

6 sotenta y des, en Quito anto el Yetarito De. José Yi a 

te Yroyae Jaramillo, inmserita ul setas de Mareo del mi | 

mo año, «tra por la suma de soisalentos nuil suspos., 
10 

a según eseritura píbltos extendida el veinte y sets de 

Junio de mi1 nmnovesiantos setenta y des, «n Quito auto 

  

12 

13 el Notario Dr. Josó$ Vicente Troya Jaramillo, imeráta el 

  

veinte y euho de les mispos , stra por La suma de qu 
14 

tes mil sueros, segía eseritura púbitea extendida en 
> * 15 

16 Quito, .«l veinte y ccia de Junio de mil movestentes 

17 tenta y des, ante el Notario Dr. José Vicente Tr 

. Saramillo, inserita el veinte y soho de les nienes, 
18 

  

por la suma de cuatrocientos mil sueros, según oserite 
19 

ra pública entendida en Quito el díen de Julíto de 
20 

21 moveciontes setenta y des, anto el Hutarto Dy, Joaá Vi. e 

22 cante Troya Jaramillo , inserita el dese de los nismos |$ 

23 la otra per la auna de doscientos mil sueros segía et 

24 
exátura pública extendida «un Quito el día de dul, 

25 de mid nmeveciontos detenta y dos, ante el Netarío Me 

28 Jenó “Vieanto ay Jaramnt. ; MIRA - 14d AA dí 

27 loo mismos otra por la suma de seiscientos , 

28 

  

según cosvritura píblica axtendida el dies de Julio de



  

1 más povosienton setenta y dos, en Quito anta el Netario 

2 Dr. Jos$ Vicente Pr Jarmmúlio , insarita «el dese de 

3 lon mismos, otra. por la suma de un wuilión setecientos 

  

De. 4 mil sueros, según eoseriítura pública extendida el sator 

8 
Qustaso Falcon £ ce de Soptisabre de ul novecientos setenta y desen 0 

NOTARIO 50. 

Cuayaquil 
e Quite, ante el Notaría Dr, Jesó4 Viesatoe Troya Jarmumi- 

> llo, imsorita_ ol disciosho de los mismos; ctra per 

. a sun de un uillén de meros, según escritura piblica 

o extendída el dias y acia án Enera de ui1 novesientes 

Oo 10 tenta y tros, ante elNotarío de quite Br. José Ye 

0 ” te 'Praeya Jaramillo, ¿insoríta el veinte y des de los 

12  mánmos 3 otra por la suma de cosscientos mil sueros, 

19 aún escritura pábltea extendida en mito elnieto de € 

15 rio Der. José Vicente freya Jaremtddo, ¿inserita el des 

18 de Julio del mieno allas otra perla cuna de seiseftantos 

. 

extendida el siosvo de ¿unio de uí1 novecientes setenta 

  

em Unite, unto el Netarto De. Jon$ Vicanto 

24 a Javemillo, ¿imseríta el tres de Julio del miso 

     

    

2s | r la otra por la suma de seiscientos wil suerss, 06 | 

26 escritura plblica extendida en Quito el siete de Junto 

27 |: "id ovesientos setenta y tres, ante el Netarío De. José 

Vieente Troya Jabemillo, inserita - el tros de Julto del     celo



  

10 

ga por lisencia del titular Ur. Jorgo Jera rate, Laagr 

ta el vuinte esho de los misaos. Ton Fesha treinta 

de Abril. de ul movucientes sutenta se inseribió la Se 

teneía atetada por «l Juez Sexto Provincial cel Cua- 

  

13 

14 

15 

16 

17 

19 

19 

20 

  

ul siete ús los máísmos y un la cual se cometió a 

aetíx Carlos Arreyo Terovi la posesión efectiva de 148 

bienes dJdejedes per carios ¿Alberto Arreyo «del kilos Con 

fooña velnte sSiícte de Fuero «¿o mí1 anovesiontos sen.” 
  

mueve 40 igsuribió ia Gentensiía dictada por el 

Jues Primero Proviacial del Guayas s1 dicoiscla de los 

mismos, «li la cual se voncedió 1 Carlos Alterte 

del Ríe la posantión (efectiva de los Díenoa ¿dejas 

E yu HU la Rio win. de Ar: ro. Por esxoexritura 

len extendida el traca de Noviecabro de mil nove- 

alentos setenta y don, ante el Fotario Ur. Jorge Jaxa 

Gra, insaríta sl vesate y oqho de los uismos la Compa 

constituyó baje el 

   



> 

to de mil mevesientos setenta y cuatro, snte el Rota” 

rio De. Jorge Maldonado Remmelia, inserita el 

ve de Meoviembre del mismo año, . Intoermeciaria de Seguros 

B. A, dió en Arrendamiento a la Compañía OBRAN del Saus 

  

Gustavo Salon 4 dor DB. Ao f per el plaso que suiró es yvigencjia el pri- 
NOTARIO 50. 

cursan! ¿| mero de Julio de mil novecientos setenta y cuatro y que 

torminare el treinta y uno de Margo de mii movsoicutos 

A . sotenta y.sieto la efícina minero tres dsli segundo 

2 iso del edifieto Nuancatilea eun la euecta equivalente 

a coro unidad sohenta y euatro sentésinos per ciento 

e e 
< [momo mus Ouejaqull, mero de dure de mil novestontes 

setenta y sete. (firmado) Y. Santiago Castillo Parredo, 18 

17 Dactor José Santiago Castillo Barreda, Registrador de la 

Sa j 18 Propisdad del Cantón Guayaquil ye ( May wa selio )".= 

i 

O "PANGO DE QRENITO E MIPOFEGAIR»» Fundado en mtl oshesia 
19 AA 

tos sotjanta y uns.» CERTIFICADO. - Cartificasos que en 

ssta Institución Banearia, vrapresentada por el señor 

Ñ l MAURICIO SUAREZ NOBOA, en au salidad de Primer “srento 

se encuentra deponitado en uta Cuenta Repesial de MM 

20 

    
  

2s| : REA 5808 SB. A. la cantidad de $$ 19.000,00 ( DIZZ Y MUSVE 

26 MIL SUCRES) correspondiente al Cien por ecjenta de sus | 

27 asocienes y que ha sido eonelignado por sue spgonios en 

28 siguiente formas Une.” Enrique Pones laque + Dies y



es. 

  

all amores; Des.» Xug. león Petiros Cordero Ribadeneíras 

2 Un mil suereas Tres.» lug. Isidro Xomere Jaxbos Un uta 

  

s|  emeresi-= Pp. MO DE CREDITO E HIPOTECARIO, (firmado) 

Maurício Buares Na, Mauricio Suares Noboa, Primer E de 
8 

7 rentos- Qu quíl , quigpo de mil novecientos 

8 ts ds Y s MINISTERIO DE FINANZAS.” Jofutura     
de recaudaciones del Ouayas,» Certificado de no adendar 

9 

10 

.n tífiención del selicitante.- Aprilicaos Paterno XINTER= 

12 MEDIARIA DE SEGUROS 3, Ac.- Cótulas 3 No U. O, MGIOULET 

13 ASTOOL - €. Gauimaro cero meventa y cuatro mál treseia 

| tos euerenta y mueve.- Domicilio» Oludad Guayaquil.- 

15 Gallo y mímero: Víctor Mamel Rendón msl seísio Pigo| 

soL: ma del solicitante, Por INTERMEDIARZA DE SEGUROS MÍAS, 

17 firmado prán Denero Y., ¿Alegría Vonéso Varas, Ue 

18 - be» Peeha de presentación: —Gúeyaquil, a veinte y 

10 tro de Maras de mil novecientos estenta y seisio Li JU 

20 FATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES -USL UUAYAN, CERTIFICA) 

21 que el solicitante mo adeuda a la foegha cantidad alg 

na en lo que se refiere a impuestos fiscales en seta 

     
23 

24 lásquez Cevallos , Jefe de Resaudacienes del Guayas «- 

25 Lido pers Sonstitución de Compañía.» ( May wa señjo )*s 

28 

27 MATOS 

28 fsclaraío Impuestos.- Dates de Identificación del Sala 

q 

A E LN 

   



«YY 

ditantoj= Apellidos + Paterno Penos - Materno luque Hope 

Fo acero coshenta y eines mil sstosiantes veints y oshos= 

TPrituteasda SORA _SETO aero - A 

Gustavo F coo L| Litreta Mittar ¿> Nacionalidad + BHonaterimmbj - 
NOTARIO 50. 

Cuayaqui llos Ciudad Guayaquil - Calle y minero Y; A. Gonuáles 

to uno y Rosa E, de Zoana;- Notivo de la sslicitud: O 

titusión de Tompatínio Firma del solicitante, (firmado) 

Ouwaldo Nelestína Y, Oowalde Neleatina avala, 

Peña de Presentación: Ouayequil, ocho de Navas de mál 

REGAUDACIONES DEL GUAYAS. Certifica,» Que el solicitante 

o 

omiten da trar Válido para Conati tución 

de Compañía: ( May un sello )%= * MENISTERZO 28 FE> 

nansasio Fefatura de “eogutaciones del Guayas Gor: 

    

   

   

  

    

  

cado de me sduudar al Visos y haber Deslarado Tiupuestos * 

20 Patos de Identificación del solicitante?»  Apedlides) 

21 

Gédulas: XIdentidad sere nuevo - soro coro soetemta y den 
22 

23 mil trescientes dáles y echa -— Pfritutaris e.te seyo 

  

24 

25 alentos dios wt12 desciantes veinte y eustro - Hasis 

26 dad Neustoriano,» Demictlios Cludad E Guayaquil - enzo 

27 y Mómero Bálsamos número deocientos quines Y. B.E 

tradaj= Motivo de la seltoituds Constitución de On         . 98



  

adeuda a No... 
5 

y pr lei DN 

Mod 

  9 

10 lifa.- ( Nay un sello )'i= * MINTBTERXO DE PINANEAS 

Jofatwra de Resautacionos del Gunyasio Certificado de un | 

    

11 

10 idenánr al Visoo y labor Poelamio Eupueatosí Butos de 

13 Identificación del Solicitante» Apellidos: Paterno t 

be tina - Naterno Zavala - Nenbres Osvaldo Jesá Y Gátulas 

15 ldentidad cero muevo -— uero deseíentes sesenta y des 

16 "mil, ciente cuarenta y sinss -» Tribtutaría coro veinte 

" y euntzo mil eustrecientes elmcuenta y Geo ¿» Libreta Mi 

10 látar -ematrecientes sesenta y euatro mil nevpata y 06 

15 Naotonalidad Beuantoríane;- Domiciliot Ciudad Ouayaquil io 

20 Calle y Mneyo Gallo "DP" ountrecientos des y Airguealleb.> 

¡U  Metáve de la solicitud: Constitución de Conpalilas- 

22 ma del solicitante , (firmado) Oswaldo Melestína £, 

   
25 soto» LA JEFATURA PROVINCIAL DBb RECAUDACIONES DEL. Qu 

YAd¿- CERTIFICA, - Que el solicitante mo adeuda «a la 
     

  

28 

aha cantidad alguna en lo que so refiero a impuestos 

es | esles en esta Provincia; (firmado) Almagro Velásquen 

27



«bg. 

Cs Almagro Velánques Cevallos, Jato de Ruenadacioónos 

    

  

un sello )?,a  *" MINISTERIO DE FINAMIAS - Jefatura de 

  

| D». 4 

Gustavo F alconí L 

NOTARIO 50. 5 
Guayaquil 

  

tos efuouenta y uno - Tributaria  sero coro des mil e. 

10 chocientes treánte y eínmoo » libreta Mil4 tar anat: 

tos veinte y dos muii 
         

    

     
  

apreciontos sebenta.,- Nustonalidad 

  

Ecuatoriano,» Domicilio? Cimind COuayuquil - Onlle y 

vo de la solicitud: Constitución de Compañía,» Fisma del 

solicitante, (firmado) Oawaldo Molestína Ey, Opweldo No» 

lestina Zavala, Mrogados- Perha de prosentación: Guaya» 

quil, a «<4ies de Mars de mil novecientos setenta y seist 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAN ¿+ GER= 

     

TIFICA:. >» Que el aselicltante noe añeu-da, a la fegha . 

  

dad niguna en lo que se refiere a lapuestos . 

esta Provinois,.- (firmado) Altagro Viládsquez €., Almagro 

      
   Vesánquen Cevallos , Fofo de Resauiaciones del Guayani> | 

. Válido Para Conetátución de Compañía; ( May un sella )* 

   
    

24 |" OURTIFICADO.- le Adminiatración del tuificio Huansa. 
2s| . Vilea osmtiífica que Intermediaria de Boguros 8. Ae 80 _| 

encuentra al día en los pagos de Un tos de Aduimá e tra a 28 |. 
       

27 

28



ministración: - uayaquil Marzo veíñte y mueva de mil me- 

vesientos setenta y seiaf» " MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUI e 

Departamento de Bentani» Mimero cora coro tressicates o ¿ 

veinte y cuntroy- Obdigos des-- qero treinta y olnes- 

l dese Y une:- Rel.» Cevrtáficos Que la propiedad de Gén. 

6 den Beguros 3. dis situada en la onlle, de la Parrequía 

se enpumtra al día en el pago 7 

      

de sus IMITESTOS MUNICIPALES por el presente año;- iva A 

iño Cemarsials BNovesisantos elncusuta y fmevo nál 

toa suores .» dAvaldo Catastral: Quinientos setenta y 

  

cines mil sotecientes sueros ¿- Guayaquil, velnto y cua- 

  

tro de Forero de ul1 nevecientos setenta y aselai- Jefe 

1 de Rentas, (firmado) Lnis Ortega Li, fuste Ortega larreng o 

  

15 
YAQUILG> Dixecañión Pinanciora,- Guayaquil , enatoo de 

16 Naruo de mál novecientos Setenta y seisio BL Jefe de la 

7 |: Direesión Fimaneiera Municipal.» CERTIFICA: Que la 2 

18 ta qhe hace Ela. de Seguros 8. 4. a favor de 

ria Saus S. A., de un £asueblo de su propiedad ubicado 

  

des » ceso treinta y cinco - dees Y umoi- 

está gravada «0% 0) impuesto a» las utilidades en la os 

- praventa do sasas y terrenos per áperte de Sapital.- El 

  

24 to en el Art. treselentos neventa y uno de da ley de R 

 



Wmorye ceso elnco mil setententes sesenta y siete,” E 

infraserito, Jefe de la Sección Rentas, osrtifica) Que 

señor Intermediaria de Degursa $. Ao, ha pagado en La 

Caja .de la Tenerería Municipal del Cantán, por sencopdo 

Gustavo Solo 4 del impuesta de Alosbalas la suma de Piesisioto mil era? 
NOTARIO 5o. 

Guayaquil —añentes noventa y mueve sueros, tres contaves, según 

  

aviso súmeyo cinouente y cines del Notario señor Mr. Y 

o |: eb , que a sontámasión dotallos Vendeders 

  

O 
O 

l 

0 | ps eesntaveos;=. Humans Dion y siete mil eciscicates noventa 

o | Ñ y auuevo sueros, tros sentavosi» YTetals Dion y siete all 

     acisciontos noventa y imaeve sueros , tres sontayes;- Dune 

19 /: : 

va de Rentani- ( Hay un sello Je * Uínero suatro mál 

-deri» JUNTA DE DEFENSA NACIONAL» Impuesto Para La 
25 dnd 

28 sa Nacional Sebre Alsabalaesi:- Cuayaquíl, veinte y cenas 

     

tre de Narso de uí1 novecientos setenta y pessio Recibí 
27 

ea de Eaternmediaria de Seguros NY. Ae, la cantidad de Nos



  
sl WUAYABI=> Impuesto idieienal de Aosbala;- NHámere cars 

15 treinta y siete mil setecientos einer, Pert Cines 

16 _ caineuenta y setos suaros, csheata y cines contaros. 

17 sorería del NY. Censaje Previnetsl del Guayan;-» Ro von 

1s «ibido de Internediaria de Seguros 8. A. y la aeuma de 

19 Cinco mil sinonenta y anís sueros , eshenta y eines 

sol  taveno= ( Paga los 2/7 del 16 según irt. tresciantes 

21 enenta y siete L.R.M jo Per congopts del Impuesto del 

  

24 tes cáncuenta y des , pare comstrusción y ameblanmicato 

25 de Esguslas, y tremeferanala de Deminio del Predio! de 

26 My a Oenmpañíns Cuota de Conteninis y Doy mento 

e7 | mota tres enteros , enarenta y cines sentásinos por ele 

28 te Sel dese Y uo, Na, tresuta y cinco en el Mi 

   



  

Gustavo Felooni 2 > " e Que hace a favor 40 Aumoebi) Laria 3 s. AS 

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

  

do ¿al re 

Cfiaso de Prop. Moria. same válen.o Vehaedo en la parro- 

guía Ruca.» Situado en las Calles! Ve Mo Rendón * amd: 

L, 4s darayeoa y Seis de Mayuo.» FPors Un milldn sete» 

eioantos _sosenta y mueve mil novecientos tres sNasos, o 

esntaros ¿-       
Guayaquil, a velato y seis de armo de mid movesiantos 

asienta y seis. Bo CONSEJO PROVINGIAL DEL GUATAS(Lim= 

. mado) Walter Nuesio Ds, Seen. Yaltor Muanio Davila, 

o sorero .» ( Hay un sello ) “.. * EMPRESA MUNICIPAL 

. Di AGUA POTABLE DE FUATAQUIL, > Divinián de Cajas» Mámo- 
10 

ro dies mil sesenta.» Por 1 Cinco mil einocuenta y seis 

  

2 Sucros, vohenta y einco cantavos.» Inmpussto Adistemsl 

13 al de .Alenbalas .» Resíok de Internediaria de Seguros 

14 S. de, la santidad de Cinmoe mil cinenenta y sejo sueros 

15 ochenta y aíneo sentares, por impuesto «Jel ume por el 

16 to _adisicnal al ds Aleabalas para la nueva provisión 

07 de agua potable de quito y Guayaquil, ( Mesrete Lo 

gíslativo de Outubre veinte y uuete de mil msvreciontes 

cuarenta ) en la venta que qu haos a Inmobiliaria Eous 

Do des del predio , ubloada en le purrequía Rosa , de 

teo Cantón, ocoambistente con Códi des -» treñnta y cimeo + 

doce TY uno «» El valor de esta ftranemisión de demi» 

de Un millón sotosientos —sunenta y Mueve aii 

  

movecientos tres cueros, soho sentavens»» Según avi- 

| 
28 so uúmere cisouenta y cines «¿si Motarís Sy. Doeator 

28 Gustavo € Palecamí Ledesma.» Guayaquil, «dos de Abril | 

, E 
27 de Mil mvreciantes setenta y seus. >: sesrdudo 

28 un ilegible )o- ( Huy un selio que dices Impresa Nani



  

, de Iuayaquil ; aio 

damn rara a 
s|: Uarán de Beguros $. Ae, ha abonado en esta Tecorería | 000 o 

6 la suma de Cinco mil cincuenta y aeia sueros , echen» Ep 

     

9 Begán detalio aiguientas- Venmdedar: Intermediaria de 

10 Pegriros S. A» Doipradar + Inmobtáliaria Sons Ds Ane» 

  

1 cengepto Un pred: es» 'Úalles rrequia Boca «si Cantón 

12 Guayaquils= valor: de la 'entas Un millón setecientos. 

19 sesenta y mueve mil novecientos tres sueros, soho 

14 taves».- impuesto Uno por cjeuto Acisiomal de Mleabalas s 

15 pe dl cánsuenta y Sega oueroa, oshenta y clase con 

16 - taves.- Peferensía nuestro recibe la, Número» treint 

17 ma sil  setesíentes veinte ¿- sayaquild y veinte 

18 y quatro de Marzo de mil novecientes setenta y seisi- 

19 JUNTA DS BENEFICENCIA DE GUATAQUIL, (firmado) €. Xillingvork 

20 S.,Qustavo Illinageertks Baqueriso, Tosevero.> (Hay. un señlo)* e 

21 Mumádo : co-anndatartpotrador-88 PECTAL-O0TAVA=al- QUINTO» 

so | die dedusvcienes- : comprenete- acuerde» ppdrá- Reglamsato» 

23 QUATTRO =La-doidar=» anrátula» al» estos» blioques- docs < 

  
terrenos»P=r-rli-TIrpas Aporrea opel, 

   



  

4 Jo 

2 sagr-a-ga-C.- Datinsi conpareeiontes-que-» de Depósitos 

e Eu espacio» En musoraráo- que- de otra» treinta- Inmebhio 

9 ldaria leur Se dsio/ 

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

e 

» Se otorgó ante uf, .onféó de ello confiere 

8 esta TERCERA COPIA  CUNTIFICADA, que sello y £iguw en 

o Guayaquil a los des días del pos de Abril de mil E 4 

tos soetamta y 0010,” 

   
Certificoe: que: con fecha de hey, y én cumplimiento 

16 “de la Resolución Nos 5.142 del Intendente de Compañías Encárga- 

17 do, dictada el seis de Abríl «del presente año, queda inscrita | 

esta escritura, la que' contiene el centrato de Censtitución de 

  

18 

so | da Sempañía Anónima ." .INMOBILIARIA ZEUS. beAd" 

- de- fojas : 9,006 'a - 7.151, Número 19600 del Registre ¡Mercantil y 
20 

Ur 

anotada bajo el número 5.276 del Ropertorio.- Guayaquil, dece 
x 

21     de Abril de y E A Ma y seis,» El Registrader - 

ABOGADO HECTOR MISUEL ACC ara 
24 Registrador Mercantil del Cayftón Guayaqui! 

5 AA | | 
28 Sertificoe: que con fecka de hoy, queda archivado el 

27 comprobante de afiliación a la Cámara de Cemercio.= Buayaquil, 

ee doce de Abril de mil novecientos setenta y seis, El Regístra



10 

12 

18 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

25 

208 

27 

der Mercantil.- AAN » 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAN ANBRADE 
Registrador Mercantil del CantónjGuayaquil 

Certifico: que cm fecha de hoy, he archivado una ceo» 

    
pia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispues- 

te em el Decreto 733 dictado por el Presidente de la República 

el 22 de Agoste de 1.975, publicado en el Registre Oficial nú- 

mero 878 del 29 de Ageóte de 1.975.- Guayaquil, doce de Abril 

0/77 al) 
"El Registrador Mercantil.- 

  

e ES] | 
o] On SN 

CERTIFICO: Que en el diario "EL TELEGRAFO" en su edición 

correspondiente al día jueves 15 de abril de mil novecien- 

tos setenta y seis, Año N293, N2 33,125 ¿e ha publicado el 

extracto que contiene la constitución de la compañía anóni 

ma denominada "INMOBILIARIA ZEUS Sa Aa”, y la razón de su 
NN Ja 

aprobación.- Guayaquil, 21 de Abril de 1. Mozo 

A U uN Uz dd — 
Abg» José Mar Istaliza 

SECA p 

   


